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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen con proyecto de DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS CORRESPONDIENTE AL PERIODO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 
 
Con fecha 13 de noviembre de 2025, la titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Licenciada Margarita González Saravia Calderón, presentó a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, el Proyecto de Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026. 
 
Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicho 
Proyecto fuera turnado a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
por lo que corresponde al proyecto presentado para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
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A manera de síntesis, el proyecto en comento tiene por objeto cumplir con la 
obligación constitucional determinada en el artículo 32 de la Constitución Local, 
que señala que el Congreso del Estado recibirá el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado, para el ejercicio fiscal siguiente, así como la 
iniciativa de Ley de Ingresos del Estado, para su examen, discusión y aprobación, 
debiendo aprobarlas a más tardar el 15 de diciembre de cada año.  
 
En general, el Proyecto contiene los diversos conceptos relativos a las 
erogaciones que se pretenden realizar en el ejercicio fiscal de 2026 con cargo a la 
hacienda pública estatal, para sufragar la operación del Poder Ejecutivo Estatal, 
los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Públicos Autónomos, y Órganos 
de relevancia constitucional, a efecto de que logren los objetivos para los cuales 
fueron creados, cuyo fin último es la garantía de los derechos humanos en un 
Estado de Derecho. Asimismo, contiene las asignaciones que corresponden a los 
Municipios del Estado, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, y demás normativa aplicable. 
 
Asimismo, integra las obligaciones que, por Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Morelos, y demás disposiciones jurídicas deben cumplimentarse. 
 
No se omite mencionar que el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos 
que en este acto se dictamina, as² como la ñINICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, DE 
LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
MORELOS, DE LA LEY GENERAL DE BIENES DEL ESTADO DE MORELOS Y 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOSò y la ñINICIATIVA 
DE LEY DE INGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026ò, integran 
en su conjunto el denominado Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2026. 
Por ello, el Proyecto que se dictamina se encuentra elaborado en armonía con la 
Ley de Ingresos, en atención a las estimaciones que se proponen percibir para el 
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ejercicio fiscal en cuestión, y demás disposiciones contenidas en dicho Paquete, 
que impactan presupuestalmente a la hacienda pública. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En el Proyecto de Decreto en análisis, la Gobernadora expone lo siguiente: 
 
Esta Administración Pública continúa refrendando el gran compromiso adquirido 
con la sociedad morelense, llevando a cabo los actos tendientes a concretar la 
transformación del Estado de Morelos, y respondiendo a la confianza de la 
sociedad, y comprometida con el bienestar de todas las y los morelenses.  
 
En este Proyecto de Presupuesto de Egresos se especifica el monto y utilización 
de los recursos económicos que el gobierno requiere durante un ejercicio fiscal 
para obtener los resultados comprometidos y demandados por los diversos 
sectores de la sociedad y se encuentra encaminado a promover políticas 
hacendarias y fiscales, que generen las condiciones para contar con los recursos 
que permitan satisfacer los gastos propios de la operación y funcionamiento de la 
estructura administrativa del Gobierno del Estado, para mantener un equilibrio 
sostenible de la deuda pública, así como para el cumplimiento de los objetivos y 
metas proyectadas para el ejercicio fiscal 2026 y principalmente para  mejorar las 
condiciones de vida de la población, en un entorno de crecimiento económico.  
 
En congruencia con lo anterior, en la presente Administración, se promueven y 
aplican criterios de austeridad bajo una política de cero corrupción y acciones para 
optimizar las funciones de la administración pública y el tiempo de respuesta a la 
ciudadanía, además de buscar el máximo aprovechamiento de los recursos 
públicos en beneficio de la población a través de planes, programas y acciones 
prioritarios, como Salud, Educación, Ciencia y Cultura, Seguridad, Vivienda e 
Infraestructura Pública.  
 
Entre las acciones que se han implementado en esta Administración y que tendrán 
continuidad en el ejercicio fiscal 2026, entre otras, se contemplan las siguientes: 
 

¶ Fortalecimiento de la política salarial del Gobierno del Estado de Morelos, toda 
vez que en el ejercicio inmediato anterior se otorgó un incremento generalizado 
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tras más de veinte años sin ajustes salariales en diversos niveles de la 
administración pública. 

¶ Nivelación de percepciones salariales conforme al incremento del salario 
mínimo general para el ejercicio fiscal 2026, con la finalidad de recuperar el nivel 
adquisitivo de los trabajadores al servicio del Estado. 

¶ Inversión en infraestructura y proyectos. - Entre los principales objetivos para el 
ejercicio fiscal 2026, se encuentran los siguientes: 

¶ Programa de recuperación y aprovechamiento de agua. 

¶ Circuito Vial Universidad de la UAEM. 

¶ Circuito Carretero Tierra y Libertad. 

¶ Rehabilitación del Aeropuerto de Cuernavaca. 

¶ Rehabilitación de las rutas de evacuación: 
o Ruta de evacuación 1 en el tramo carretero Zacualpan de Amilpas - Temoac.  
o Ruta de evacuación 2 en el tramo carretero Yecapixtla - E.C. Santa Barbara. 

¶ Reencarpetamiento de la carretera Tetela ï Tlacotepec. 

¶ Reconstrucción del camino Cuautla - San Rafael. 

¶ Rehabilitación del tramo carretero Atotonilco ï Tepalcingo. 

¶ Rehabilitación del camino de acceso a Huautla. 

¶ Rehabilitación de caminos de saca. 

¶ Principales proyectos insignia y programas prioritarios. - Entre los más 
relevantes programas y proyectos insignia, a continuación, se detallan los 
siguientes:  

¶ Programa de Corazón de Mujer. 

¶ Programa de la universalidad de la pensión para el bienestar de las personas 
con discapacidad permanente. 

¶ Programa de Traslado Humanitario. 

¶ Programa de fortalecimiento para el Bienestar de las Comunidades de Atención 
Prioritaria. 

¶ Programa para el Bienestar Integral de las adolescencias y juventudes, Sede 
Sur. 

¶ Programa Semillas de esperanza. 

¶ Programa Agroecología en Morelos. 

¶ Programa de aprovechamiento del Agua de Lluvia para el Campo. 

¶ Integración y elaboración de mapas de fertilidad para el Estado de Morelos. 

¶ Programa Más Maquinaria para la Transformación. 
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¶ Programa de emprendiendo con bienestar. 

¶ Programa de impulso a la Economía Social Solidaria para el Buen Vivir. 

¶ Programa de promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones. 

¶ Estrategia integral para la mitigación del cambio climático en el Estado de 
Morelos. 

¶ Ordenamiento Territorial para el Buen Vivir y el Desarrollo Sustentable. 

¶ Producción y reforestación de especies nativas para restaurar ecosistemas, 
conservar la biodiversidad y promover el bienestar comunitario en Morelos. 

¶ Programa de verificación vehicular obligatoria para el Estado de Morelos. 

¶ Protección del equilibrio ecológico y calidad ambiental para el bienestar de las 
comunidades y la armonía con la naturaleza. 

¶ Programa de conservación y bacheo de la red carretera estatal. 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, 
párrafo segundo; 42, fracción I; 57; 70, fracciones I y XVIII, inciso c), y 81 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 6; 9, fracción III, y 
24, fracciones I, II, III y XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 10; 17; 18; 19; 25, y 26 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, así como 5 y 6 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la seguridad jurídica para 
los morelenses. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el Legislativo Estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido en los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, que abren esa posibilidad y dan la facultad. 
 
Con este Proyecto se pretende que los entes públicos del estado de Morelos, 
cuenten con los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio 
fiscal correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
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De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por la 
titular del Poder Ejecutivo Estatal, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación del Presupuesto del Gobierno del 
Estado, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, fracción 
II y V de la Constitución Local que indican que el Congreso del Estado, a más 
tardar el 15 de noviembre de cada año, recibirá la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado para el Ejercicio Fiscal siguiente, así como las 
Iniciativas de Ley de Ingresos del Estado y de los Municipios, para su examen, 
discusión y aprobación, debiendo aprobarlas a más tardar el 15 de diciembre de 
cada año. Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de 
mérito en tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 13 de 
noviembre de 2025. 
 
La Iniciativa que se dictamina ha sido presentada en ejercicio de las facultades 
encomendadas a la Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal en los artículos 42, 
fracción I y 70, fracciones I y XVIII, inciso c) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. Por otro lado, se ha observado que la propuesta que 
se hace a este Poder Legislativo, cumple puntualmente con los principios 
contenidos en la normativa de la materia.  
 
Se observa que la Iniciativa de Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2026 prevé que su ejercicio, control, evaluación y seguimiento deberá ajustarse a 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público del Estado de Morelos y las disposiciones que, en el marco de 
dichas leyes, estén establecidas en otros ordenamientos jurídicos, lo anterior 
buscando la legalidad, transparencia, así como la reducción y austeridad del 
Gasto Público Estatal.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 5 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 10 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica en el Anexo 
34; la descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo 
los montos de deuda en el Anexo 32, acompañados de propuestas de acción para 
enfrentarlos, en su parte expositiva; los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los cinco últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de 
acuerdo con los formatos que emite el Consejo Nacional de Armonización 
Contable para este fin, mismos que se presentan en el Anexo 33; así como un 
estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual fue actualizado en 
el año 2025, mismo que conforma el Anexo 35.  
 
De igual manera, establece puntualmente que la ejecución del Gasto Público 
Estatal, las Dependencias y Órganos Auxiliares deberán considerar como único 
eje articulador tanto el Plan Estatal de Desarrollo, como los instrumentos que de él 
deriven, tomando en cuenta los compromisos, objetivos y metas que se contengan 
en dicho Plan.  
 
En cumplimiento a los artículos 6 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y 11 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, el Gasto Total propuesto por 
el Ejecutivo, así como las modificaciones planteadas por el Legislativo en el 
ejercicio de sus funciones, contribuyen a mantener un Balance Presupuestario 
Sostenible, toda vez que se encuentra alineado con las expectativas de ingresos 
plasmadas en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026, misma que se 
dictamina a la par del presente instrumento. 
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Observando los artículos 70 fracción XXXIX, 82 y 131 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, incluye en el Anexo 36 de la iniciativa de 
mérito, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que percibirán los 
servidores públicos estatales durante el ejercicio fiscal en cuestión.  
 
Por otra parte, establece que el ejercicio del Presupuesto de Egresos se apegará 
a los principios de legalidad, honestidad, honradez, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, imparcialidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, siendo 
responsabilidad de los servidores públicos responsables de su administración, la 
vigilancia de estos principios, ello en concordancia con los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 81 de la Constitución 
Política del Estado.  
 
Es de destacar que la Iniciativa que se dictamina recoge íntegramente las 
propuestas de los tres Poderes de Gobierno, así como de los Organismos 
Autónomos Constitucionales y demás Entidades que integran el Gobierno del 
estado de Morelos, como lo mandatan las disposiciones constitucionales y legales 
en la materia, en estricto respeto al principio de división de poderes y a la 
autonomía financiera y/o presupuestal con la que están dotados. Lo anterior es de 
particular relevancia a la luz de la Controversia Constitucional 15/2021 y de la 
Acción de Inconstitucionalidad 34/2021, las cuales son coincidentes en cuanto a 
que el Poder Ejecutivo Estatal no cuenta con facultades para modificar el 
anteproyecto de presupuesto de los órganos investidos con autonomía financiera 
o presupuestal, mismas que se reservan expresamente para el Poder Legislativo. 
 
De igual manera y en relación con el párrafo que antecede, se establece un 
presupuesto para el Poder Judicial en línea con lo que dispone el artículo 40, 
fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 
atendiendo a la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Controversia Constitucional 44/2024, concatenándose con las respectivas 
reformas legales que definen el concepto de Gasto Programable. 
 
Como se puede apreciar, el paquete económico que se presenta ante ese 
Honorable Congreso del Estado, refleja un presupuesto responsable y congruente 
con la nueva estructura de la administración pública y tal como se observa de las 
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iniciativas que lo integran, mismas que se encuentran vinculadas armónicamente 
entre sí y conjuntamente logran mantener el balance presupuestario sostenible, 
por lo que si bien la propuesta de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
2026 que en este acto se plantea, muestra un incremento del 8.29% con respecto 
al presupuesto autorizado en 2025; la diferencia se prevé que sean recursos 
provenientes de las nuevas fuentes de ingreso que se proponen en la ñINICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE MORELOS, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO 
DE MORELOS, DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 
PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS, DE LA LEY GENERAL DE BIENES DEL 
ESTADO DE MORELOS Y DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOSò, como es el caso de los impuestos cedulares e impuestos ecol·gicos, 
que permite la legislación federal vigente, a una tasa límite autorizada, al 
incremento de tasas y cuotas para los impuestos sobre erogaciones por 
remuneraciones al trabajo personal y al impuesto por emisión de gases a la 
atmósfera, así como el incremento en los importes en UMAs, para los Derechos 
por refrendo vehicular y se acude a la propuesta para la aprobación de 
financiamiento interno por la cantidad de $340,000,000.00 (Trescientos cuarenta 
millones de pesos 00/100 M.N.), pretendiendo un presupuesto de egresos 
equilibrado con los ingresos a generar en el ejercicio fiscal 2026, no obstante, la 
propuesta de endeudamiento debe valorar su congruencia y apego a lo dispuesto 
por los artículos 6, segundo párrafo, y 46 de la Ley de Disciplina Financiera para 
las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Con relación a lo anterior, es de destacar que el presente Proyecto de Decreto de 
Presupuesto de Egresos contempla los anteproyectos de cada uno de los Poderes 
del Estado y Organismos Constitucionales Autónomos. 
 
A su vez, se observan los incrementos comentados, en los siguientes términos:  
 

DEPENDENCIA 

AUTORIZADO 
SOLICITAD

O 
DIFERENCIA 

2023 2024 2025 2026 
2025 & 
2026 $ 
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3,133,672,3
11.37 

3,661,383,8
27.38 

3,632,069,7
65.82 

5,300,979,9
16.76 

1,668,910,1
50.94 

46
% 

TRIBUNALES 
86,199,832.

18 
102,509,823

.72 
118,309,616

.94 
208,922,585

.24 
90,612,968.

30 
146
% 

Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos 

38,432,240.
69 

40,353,852.
72 

43,150,364.
57 

68,421,795.
71 

25,271,431.
14 

59
% 

Tribunal de Justicia 
Administrativa del 
Estado de Morelos 

47,767,591.
49 

62,155,971.
00 

75,159,252.
37 

140,500,789
.53 

65,341,537.
16 

87
% 

PODER JUDICIAL 
829,946,238

.00 
916,443,549

.90 
834,276,997

.38 
1,648,938,0

21.52 
814,661,024

.14 
180
% 

Tribunal Superior de 
Justicia 

800,000,000
.00 

885,000,000
.00 

795,683,819
.64 

1,578,729,4
00.00 

783,045,580
.36 

98
% 

Tribunal Unitario de 
Justicia Penal para 

Adolescentes 

29,946,238.
00 

31,443,549.
90 

38,593,177.
74 

70,208,621.
52 

31,615,443.
78 

82
% 

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS 

2,217,526,2
41.19 

2,642,430,4
53.76 

2,679,483,1
51.50 

3,443,119,3
10.00 

763,636,158
.50 

223
% 

Instituto Morelense de 
Procesos Electorales 
y Participación 
Ciudadana 

212,595,261
.76 

340,712,314
.61 

235,030,924
.40 

422,986,428
.58 

187,955,504
.18 

80
% 

Comisión de 
Derechos Humanos 
del Estado de 
Morelos 

34,844,647.
59 

36,586,879.
97 

38,328,415.
46 

82,962,886.
00 

44,634,470.
54 

116
% 

Instituto Morelense de 
Información Pública y 
Estadística 

25,000,000.
00 

25,000,000.
00 

26,190,000.
00 

43,371,880.
59 

17,181,880.
59 

66
% 

Universidad 
Autónoma del Estado 
de Morelos 

889,519,944
.01 

1,247,645,0
69.41 

1,336,873,2
79.25 

1,435,771,1
97.11 

98,897,917.
86 

7% 

El Colegio de Morelos 
10,968,448.

42 
11,516,870.

84 
12,065,073.

89 
13,129,335.

66 
1,064,261.7

7 
9% 

Fiscalía General del 
Estado de Morelos 

1,014,675,6
54.00 

949,550,919
.25 

998,081,543
.00 

1,444,897,5
82.06 

446,816,039
.06 

45
% 

Instituto de la Mujer 
para el Estado de 
Morelos 

29,922,285.
41 

31,418,399.
68 

32,913,915.
50  

 
32,913,915.

50 

100
% 
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*Por cuanto a la asignación de la Fiscalía General del Estado, no incluye los 
Recursos Federales Etiquetados por la cantidad de $70,000,000 (Setenta millones 
de pesos 00/100 M.N.). 
 
Por cuanto, a la asignación al Poder Judicial del Estado, la Constitución Local 
mandata la obligación al Congreso del Estado, de asignar el equivalente al 4.7% 
del monto total del gasto programable autorizado en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos que anualmente apruebe, de ahí que en la presente Iniciativa se ha 
incorporado en el articulado el mecanismo de cálculo del citado porcentaje que 
establece el artículo 40, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  
 
Ahora bien, en el marco legal que rige la hacienda pública estatal, el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, es el instrumento jurídico 
mediante el cual se establece el destino de los recursos que anualmente son 
necesarios para atender los materiales, bienes y servicios que demanda la 
población, conforme a la situación que se vive en todas las áreas de la actividad 
gubernamental, debe dar especial atención al gasto en programas prioritarios, 
siendo los más relevantes aquellos que tienen por objeto la promoción de un 
desarrollo económico sostenible, el apoyo a grupos vulnerables y combatir 
desigualdades, los cuales fueron mencionados en párrafos anteriores, mismos que 
están enfocados a la atención prioritaria de la salud, educación y seguridad 
pública;  no obstante, conforme a las necesidades que surjan en el próximo 
ejercicio fiscal, se podrán determinar programas prioritarios en otras áreas.  
 
Por lo anterior, con la presentaci·n de la ñIniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal 
para el Estado de Morelos, de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, 
de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, de la Ley 
General de Bienes del Estado de Morelos y de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelosò, as² como la iniciativa de Ley de Ingresos y Proyecto de Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, ante esta LVI Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, se pretende obtener una mayor eficiencia en el 
gasto, promoviendo los principios de austeridad y racionalidad en el ejercicio de 
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los recursos públicos, así como una estrategia económica comprometida con la 
sociedad para el cumplimiento de los objetivos y metas para fortalecer la hacienda 
pública estatal, lograr un desarrollo sostenible, equitativo y viable, mejorando las 
condiciones económicas y sociales de la población morelense. 
 
Tras el análisis necesario, esta Comisión dictaminadora determina la procedencia 
en lo general, con las modificaciones que los integrantes de esta Comisión 
analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y presupuestalmente en lo 
particular, del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal de 2026.  
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza del Proyecto que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que 
precisamente tanto el Presupuesto de Egresos como la Ley de Ingresos 
respectivos, son documentos que permiten la exacta aplicación y punto de 
referencia respecto del resto de Iniciativas de Ley o Decretos que se sometan a la 
aprobación del Congreso Local. 
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Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Estado se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
Esta Comisión que dictamina considera necesario acudir a las estimaciones de los 
ingresos a percibir por el Gobierno del Estado en el ejercicio fiscal 2026, de 
acuerdo con las modificaciones contenidas en el Dictamen de la Iniciativa de la 
Ley de Ingresos para el citado ejercicio. 
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto de la iniciadora pretenden generar 
integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de modificación 
que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto legal, no obstante 
de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en el siguiente 
criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del rubro y textos 
siguientes: 
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
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la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto.  
 
Como antecedente, las modificaciones en las estimaciones de los ingresos para el 
ejercicio 2026, derivan de las aprobaciones, modificaciones y conceptos 
rechazados, que representan un total de ingresos a percibir en el ejercicio 2026, 
por la cantidad de 39 mil 856 millones 179 mil 349 pesos. Dicha cantidad estimada 
debe guardar un equilibrio con el total de gasto a sufragar, con la finalidad de 
observar las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera para las 
Entidades Federativas y los Municipios, que mandatan la obtención de un Balance 
Presupuestario Sostenible. 
 
La valoración que hace la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
en su carácter de Comisión Dictaminadora, atiende a los preceptos legales y 
normativos en materia de asignación de presupuestos por porcentajes de las 
distintas bases que se fijan para entes públicos estatales y para los municipios de 
la Entidad, en cumplimiento a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, así como la normativa aplicable.  
 
En uso de las facultades y atribuciones con que cuenta el Congreso del Estado de 
Morelos, a través de esta Comisión que dictamina, se ha considerado pertinente 
proponer, para su aprobación, ante el pleno de dicho Congreso, las siguientes 
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modificaciones al Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado que presentó el Ejecutivo Estatal, para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 32 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 
 
Modificaciones sobre el articulado  
 
Se elimina del artículo décimo segundo, la porción normativa que faculta a los 
municipios a celebrar convenios para la compensación de adeudos con el Poder 
Ejecutivo Estatal, toda vez que corresponde a apoyos financieros o anticipos de 
participaciones otorgados a administraciones municipales previas, quienes, en su 
caso, debieron haber solicitado la autorización de este congreso previo a dicha 
afectación, en términos del artículo 40 fracción X inciso b de la Constitución local. 
 
Se modifica íntegramente el contenido del artículo décimo tercero, toda vez que su 
contenido invade las competencias que la Constitución del Estado de Morelos 
concede a este Congreso en el artículo 40 fracción XIV. 
 
De igual manera, se modifica el contenido del artículo décimo cuarto, pues la 
autorización para la creación de Fideicomisos Públicos corresponde enteramente 
a este Congreso del Estado, en términos de lo establecido en el artículo 40 
fracción XLVI de la Constitución local, y 47 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos. No obstante, 
se otorga la facilidad al Poder Ejecutivo para que pueda generar fideicomisos que 
funjan como instrumento financiero de administración, para programas 
establecidos por la Federación. 
 
Asimismo, se incorpora un transitorio con la finalidad de que el Poder Ejecutivo 
cuente con la oportunidad de corregir y ajustar determinados anexos del presente 
instrumento, ante posibles imprecisiones en diversas clasificaciones 
presupuestales. 
 
Modificaciones presupuestales 
 
En el uso de las atribuciones que le confiere al Congreso de Morelos la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos señaladas anteriormente, esta Comisión considera 
pertinente realizar las siguientes modificaciones: 
 
Una de las prioridades que se reflejan en este paquete económico 2026, es 
establecer eficiencia en el gasto, promoviendo los principios de austeridad y 
racionalidad en el ejercicio de los recursos públicos, así como una estrategia 
económica comprometida con la sociedad y con el cumplimiento de nuestros 
objetivos y metas para fortalecer la hacienda pública estatal, lograr un desarrollo 
sostenible, equitativo y viable, mejorando las condiciones económicas y sociales 
de la población morelense, así como  cumplir con un gasto público ordenado y 
eficiente, y con ello mantener el equilibrio de las finanzas estatales; y dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, derivado de lo anterior, se realizaron los ajustes 
presupuestales del 4% de incremento moderado con base en el porcentaje anual 
inflacionario estimado para dicho ejercicio con respecto al ejercicio 2025, a las 
solicitudes de los Poderes Legislativo, Judicial, Tribunales del Estado, Organismos 
Públicos Autónomos, quedando de la siguiente forma: 
 
En lo correspondiente al Poder Legislativo le fue asignado un monto total 
$689,728,000.00  (Seiscientos ochenta y nueve millones setecientos veintiocho mil 
pesos 00/100 M.N.) los cuales se integran por $637,312,000.00 (Seiscientos 
treinta y siete millones trescientos doce mil pesos 00/100 M.N.) para el Congreso 
del Estado y $52,416,000.00 (Cincuenta y dos millones cuatrocientos dieciséis 
pesos 00/100 M.N.). para la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del 
Congreso del Estado de Morelos. 
 
Por cuanto, a la asignación al Poder Judicial del Estado, la Constitución Local 
mandata la obligación al Congreso del Estado, de asignar el equivalente al 4.7% 
del monto total del gasto programable autorizado en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos que anualmente apruebe, de ahí que en la presente Iniciativa se ha 
incorporado en el articulado el mecanismo de cálculo del citado porcentaje que 
establece el artículo 40, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, y del que se desprende una asignación de $877,657,184.48 
(Ochocientos setenta y siete millones seiscientos cincuenta y siete mil ciento 
ochenta y cuatro pesos 48/100 M.N.).  la cual se detalla a continuación: 
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Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Capítulo del Gasto Gasto Programable Gasto No Programable Total del Gasto 

1000. Servicios Personales   2,182,063,539.94   -        
2,182,063,539.94  

2000. Materiales y 
Suministros 

   463,994,976.73   -          463,994,976.73  

3000. Servicios Generales   989,628,711.13   -           
989,628,711.13  

4000. Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

            
13,440,861,053.79  

                    
11,574,242,170.00  

       
25,015,103,223.79  

5000. Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles 

 -   -                                        
-    

6000. Inversión Pública   1,505,676,747.49                                                     
-    

       
1,505,676,747.49  

7000. Inversiones 
Financieras y Otras 
Provisiones 

       91,332,087.54                                               
-    

           
91,332,087.54  

8000. Participaciones y 
Aportaciones  

                             -                       
8,931,621,626.45  

      
8,931,621,626.45  

9000. Deuda Pública                          -     676,758,435.93           
676,758,435.93  

Total gasto 18,673,557,116.62            
21,182,622,232.38  

    
39,856,179,349.00  

  ñGasto Programableò $18,673,557,116.62 

por (x) 4.7% (Art. 40, fracción V Constitución Local) 4.70% 

(=) TOTAL $877,657,184.48 

 
En lo correspondiente a los Tribunales del Estado la asignación modificada en los 
términos expuestos, se establece en $123,042,001.61 (Ciento veintitrés millones 
cuarenta y dos mil un pesos 61/100 M.N.), los cuales se integran: por 
$78,165,622.46 (Setenta y ocho millones ciento sesenta y cinco mil seiscientos 
veintidós pesos 46/100 M.N.) para el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, y $44,876,379.15 (Cuarenta y cuatro millones ochocientos setenta y 
seis mil trescientos setenta y nueve pesos 15/100 M.N.) para el Tribunal Electoral 
del Estado de Morelos. 
 
En lo correspondiente a los Organismos Públicos Autónomos le fue asignado un 
monto total de $2,839,850,072.23  (Dos mil  ochocientos treinta y nueve millones 
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ochocientos cincuenta mil setenta y dos pesos 23/100 M.N.), los cuales se 
integran:  
 

¶ Para el caso del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana la asignación se modifica para quedar en $244,432,161.36 (Doscientos 
cuarenta y cuatro millones cuatrocientos treinta y dos mil ciento sesenta y un 
pesos 36/100 M.N.). 

¶ La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos se modifica para 
quedar en $39,861,552.08 (Treinta y nueve millones ochocientos sesenta y un mil 
quinientos cincuenta y dos pesos 08/100 M.N.). 

¶ Para el Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, la asignación 
se modifica para quedar en $27,237,600.00 (Veintisiete millones doscientos treinta 
y siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

¶ En el caso de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, la asignación se 
modifica para quedar en $1,394,966,277.22 (Un mil trescientos noventa y cuatro 
millones novecientos sesenta y seis mil doscientos setenta y siete pesos 22/100 
M.N.), de conformidad con lo establecido en el párrafo quinto del Artículo 121 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

¶ Para El Colegio de Morelos la asignación se modifica para quedar en 
$12,547,676.85 (Doce millones quinientos cuarenta y siete mil seiscientos setenta 
y seis pesos 85/100 M.N.). 

¶ Para la Fiscalía General del Estado de Morelos la asignación se modifica para 
quedar en $1,120,804,804.72 (Mil ciento veinte millones ochocientos cuatro mil 
ochocientos cuatro pesos 72/100 M.N.), donde se incluye el cinco por ciento que 
corresponde a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, y 
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) para ser destinados a la 
Fiscalía Especializada en la investigación y persecución de delitos de tortura para 
el ejercicio 2026. 
 
Por cuanto a lo correspondiente al Poder Ejecutivo, la asignación propuesta en la 
iniciativa que se valoran también es susceptible de modificarse para un mejor 
aprovechamiento de los recursos públicos, las cuales se ven reflejadas en las 
asignaciones respectivas a las Secretarias de Despachos y que Gasto Corriente 
del Poder Ejecutivo, quedando su asignación por $3,837,597,387.51 (Tres mil 
ochocientos treinta y siete millones quinientos noventa y siete mil trescientos 
ochenta y siete pesos 51/100 M.N.), de los cuales $300,000,000.00 (Trescientos 
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millones de pesos 00/100 M.N.) serán destinados para Acciones de Fomento; y 
$543,500,811.03 (Quinientos cuarenta y tres millones quinientos mil ochocientos 
once pesos 03/100 M.N.) para Coparticipaciones y Aportaciones Federales. 
 
También como parte de los ajustes a las propuestas de asignación que plantea la 
Iniciadora, el rubro de  Gasto de Capital se modifica con la cantidad de 
$212,364,774.71 (Doscientos doce millones trescientos sesenta y cuatro mil 
setecientos setenta y cuatro pesos 71/100 M.N.) para ser dirigidos a fortalecer el 
equipamiento e infraestructura estatal garantizando con ello la ejecución de 
políticas y acciones encaminadas impulsar el desarrollo de nuestra Entidad y por 
ende abonando a mejorar la calidad de vida de la población, de tal forma como 
señalan expresamente las partidas de gasto en las que se aplicarán dichos 
recursos en el ejercicio fiscal de 2026, modificación a la Iniciativa que también se 
proyecta en el Anexo 6 ñGasto de Capital ò incorpor§ndose la partida de gasto a la  
Secretaría de Administración y Finanzas para su distribución con la cantidad antes 
referida. 
 
Por otra parte, y como consecuencia de los ajustes en la estimación de ingresos 
que se está reflejando y justificando en el respectivo Dictamen de Ley de Ingresos 
del Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2026, en el presente Dictamen también se plasma la respectiva 
modificación que sufre el cálculo de la asignación a los Municipios del Estado para 
quedar en $9,019,990,277.53 (Nueve mil diecinueve millones novecientos noventa 
mil doscientos setenta y siete pesos 53/100 M.N.) como se muestra en el anexo 
11; en ese mismo sentido se refleja en este dictamen la correspondiente 
modificación del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad y Promoción 
del Empleo (FIDECOMP), del Fideicomiso Turismo Morelos (FITUR), Fondo de 
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral del Estado de Morelos y Fondo de 
Responsabilidad Patrimonial cuyas asignaciones están vinculadas a la estimación 
de ingreso del ejercicio fiscal que corresponda mismas que se identifican como 
modificaci·n a la Iniciativa y se proyectan en el Anexo 9 ñTransferencias a 
Organismos e Institucionalesò. 
 
Además de lo anterior, los ajustes que se han realizado a la Iniciativa planteada 
también han generado la oportunidad de destinar mayores recursos al Fondo de 
Compensación Operativa del Gobierno del Estado de Morelos modificación a la 
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Iniciativa que tambi®n se proyecta en el Anexo 9 ñTransferencias a Organismos e 
Institucionalesò. 
 
También como parte de los ajustes a las propuestas de asignación que plantea la 
Iniciadora en el rubro de Deuda Pública, se realiza una disminución presupuestal 
por la cantidad de $12,376,000.00 (Doce millones trescientos setenta y seis mil 
pesos 00/100 M.N.) derivada de la inexistencia del financiamiento interno en este 
Decreto de Dictamen, modificación a la Iniciativa que también se proyecta en el 
Anexo 10 ñDeuda P¼blicaò incorpor§ndose esta cantidad resulta un total de 
$666,758,435.93 (Seiscientos sesenta y seis millones setecientos cincuenta y 
ocho mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 93/100 M.N.). para este apartado. 
 
Además de lo anterior, es indispensable puntualizar que a la iniciativa que se 
valora, se acompañaron los anteproyectos entregados por cada uno de los 
Poderes del Estado y Órganos Constitucionales Autónomos que los presentaron 
conforme a las disposiciones normativas aplicables, para ser incluidos de manera 
íntegra en el Proyecto de Presupuesto de Egresos que nos ocupa y en el ejercicio 
de la atribuciones que corresponden a esta Comisión Legislativa, es menester 
actuar responsablemente en la aprobación de los recursos públicos con que 
cuenta el Estado, de ahí que no podemos obviar el comportamiento del gasto que 
han presentado los Organismos Autónomos y la congruencia que se debe 
observar con respecto a la expectativa de ingresos para el ejercicio fiscal de 2026, 
por lo que solo se autorizó un incremento del 4%. 
 
Ahora bien, considerando lo antes expuesto y con la finalidad de asegurar que los 
organismos autónomos y tribunales cuenten con los recursos necesarios que 
permitan su operatividad, se estima necesario hacer los ajustes que en adelante 
se indican considerando, de acuerdo a los Criterios Generales de Política 
Económica para 2026, un incremento de recursos del 4% con respecto a su último 
presupuesto ejercido, de tal forma que para el siguiente ejercicio fiscal, en ningún 
caso estos organismos ejerzan recursos en términos reales menores al ejercicio 
fiscal previo, garantizando un presupuesto mayor para su correcta operatividad, 
tomando también en consideración que no se presentan cálculos actuariales que 
justifiquen con precisión la necesidad de asignar mayores recursos 
presupuestales. 
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VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, la INICIATIVA DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS CORRESPONDIENTE 
AL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, toda vez que 
del estudio y análisis de la misma se encontró PROCEDENTE en lo general y en 
lo particularéò 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

 
DECRETO NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2026 
 
ÚNICO. Se expide el Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, 
para quedar como sigue: 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2026 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO PRIMERO. El ejercicio, control, evaluación y seguimiento, así como la 
contabilidad y presentación de la información financiera del Gasto Público Estatal 
para el Ejercicio Fiscal de 2026, se realizarán conforme a lo establecido en este 
Decreto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público del Estado de Morelos y las disposiciones que en el marco de 
dichas leyes, se establezcan en otros ordenamientos jurídicos.  
 
En la ejecución del Gasto Público Estatal, las Dependencias y Organismos 
Auxiliares deberán considerar como único eje articulador tanto el Plan Estatal de 
Desarrollo 2025-2030, así como los instrumentos que deriven de éste, tomando en 
cuenta los compromisos, objetivos y metas contenidos en dicho Plan.  
 
Ser§ responsabilidad de las Secretarías de Administración y Finanzas y de la 
Contraloría, ambas del Poder Ejecutivo Estatal, así como de la Entidad Superior 
de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente Decreto, así como determinar las normas y 
procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar 
y llevar a cabo un mejor control del Gasto Público Estatal.  
 
Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Organismos Públicos Autónomos 
y los Organismos Auxiliares así como aquellos Tribunales o Entidades a las que la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos les reconozca 
autonomía, en ejercicio de ella, deberán adoptar las medidas internas necesarias 
que les permita asegurar el cumplimiento de sus objetivos con los recursos 
aprobados en este documento, incluyendo los compromisos derivados de las 
relaciones laborales, de seguridad social y contractuales.  
 
El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de la 
normativa aplicable, conforme a lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo II, de 
este instrumento.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por:  
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I. Acciones de Fomento, a las erogaciones cuya afectación corresponde a 
Gasto Corriente, pero que tienen como objetivo la realización de programas en 
materia de desarrollo social, turístico, cultural, y económico, que genere directa 
o indirectamente, un beneficio social. Estos recursos no forman parte del gasto 
operativo de las Dependencias ejecutoras; 
II. Ahorro, a los remanentes de recursos del presupuesto modificado una vez 
que se hayan cumplido las metas establecidas; 
III. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos, a la extinción gradual y 
parcial mediante pago de la obligación principal de los pasivos contraídos por el 
Gobierno Estatal; 
IV. Adecuaciones Presupuestales, a las reducciones y ampliaciones que realice 
el Poder Ejecutivo Estatal a las Asignaciones Presupuestales de los Entes 
Públicos, en términos de los Artículos Décimo Quinto, Vigésimo Sexto, 
Vigésimo Séptimo y al primer párrafo del Vigésimo Octavo del presente 
Decreto, siempre que el resultado de tales ajustes no genere déficit en el Gasto 
Público Estatal; 
V. Ampliaciones Presupuestales, a los recursos que, en su caso, el Congreso 
del Estado de Morelos autorice a los Entes Públicos y que sean adicionales a 
los contemplados en sus respectivas Asignaciones Presupuestales previstas en 
este Decreto, así como las que autorice el Poder Ejecutivo, a través de la 
Secretaría, conforme a los Artículos Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo del 
presente Decreto, cuando así proceda;   
VI. Aportaciones Federales, a los recursos del Ramo General 33 que se 
establecen como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas 
de los Estados, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la 
consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 
está dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal; 
VII. Asignaciones Presupuestales, a los recursos públicos aprobados por el 
Congreso del Estado de Morelos, mediante el Presupuesto de Egresos y las 
que realiza el Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría a los ejecutores 
de gasto, en el marco de este instrumento; 
VIII. Ayudas, a las aportaciones de recursos públicos en numerario o en 
especie, otorgadas por el Gobierno del Estado con base en los objetivos y 
metas de los programas presupuestarios; 
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IX. Capítulo de Gasto, al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto 
homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los Entes 
Públicos; 
X. Cartera de Programas y Proyectos de Inversión del Gobierno del Estado, al 
instrumento creado y administrado por la Secretaría que concentra, registra y 
evalúa los proyectos y programas de inversión del Gobierno del Estado en el 
corto, mediano y largo plazo; 
XI. Clasificación Administrativa, a la que tiene como objetivo identificar la 
Dependencia o Ente Público que realiza la erogación de los recursos 
presupuestarios; 
XII. Clasificación Económica, a la que relaciona las transacciones públicas que 
generan gastos de conformidad con su naturaleza, distinguiéndolos en Gasto 
Corriente, Gasto de Capital y Amortización de la Deuda y Disminución de 
Pasivos; 
XIII. Clasificación Funcional del Gasto, a la que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes Entes 
Públicos. Presenta el Gasto Público según la naturaleza de los servicios 
gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de Gobierno, Desarrollo Social, 
Desarrollo Económico y Otros No Clasificados; permitiendo determinar los 
objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se 
asignan para alcanzarlos;  
XIV. Clasificación por Objeto del Gasto, a la que resume, ordena y presenta los 
gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los 
bienes y servicios, que los Entes Públicos demandan para el desarrollo de sus 
funciones, agrupados en capítulos, conceptos y partidas; 
XV. Contraloría, a la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal; 
XVI. Coparticipaciones, recursos asignados para los programas que prevean la 
aportación de recursos por parte del Estado de Morelos, para ser ejercidos de 
manera concurrente con recursos federales (etiquetados); 
XVII. Dependencias, a las Secretarías de Despacho del Poder Ejecutivo Estatal, 
a la Jefatura de la Oficina de la Gubernatura y a la Consejería Jurídica; 
XVIII. Economías, a los recursos derivados de las medidas de la aplicación de 
las medidas de disciplina, austeridad del gasto, y que se expresan o reflejan 
como una cantidad de gasto menor al inicialmente programado; 
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XIX. Entes Públicos, a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
Organismos Públicos Autónomos, los Ayuntamientos de los Municipios y los 
Organismos Auxiliares de la Administración Pública Paraestatal y aquellos 
Tribunales o Entidades a las que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos les reconozca autonomía, ya sean estatales o 
municipales; 
XX. Fideicomisos Públicos, a aquellos que son Organismos Auxiliares 
Paraestatales, es decir, los previstos por el artículo 49 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
indistintamente; así como también a aquellos instrumentos financieros o figuras 
del derecho mercantil que conforme al artículo 381 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, se formalicen;  
XXI. Gasto Corriente, al conjunto de erogaciones que no tienen como 
contrapartida la creación de activos, sino que constituyen un acto de consumo. 
Son los gastos en recursos humanos, de compra de bienes y servicios, 
necesarios para la administración y operación gubernamental; 
XXII. Gasto Etiquetado, a las erogaciones que realiza el Estado con cargo a las 
Transferencias federales etiquetadas, incluyendo el porcentaje de las 
participaciones federales que se transfieren a los municipios en términos de la 
normativa aplicable; 
XXIII. Gasto Federalizado, a las erogaciones que se realizan con los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a la Entidad, mediante las 
Aportaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios del Ramo 33 y 
los Convenios de Reasignación, destinados a los programas en materia de 
educación, salud, seguridad pública, infraestructura e inversión social, entre 
otros rubros; 
XXIV. Gasto No Etiquetado, a las erogaciones que realiza el Estado con cargo a 
sus Ingresos de libre disposición, exceptuando el porcentaje de las 
participaciones federales que se transfieren a los municipios en términos de la 
normativa aplicable; 
XXV. Gasto No Programable, a las erogaciones a cargo del Gobierno del 
Estado y los ayuntamientos que derivan del cumplimiento de obligaciones 
legales o de su respectivo presupuesto de egresos que no corresponden 
directamente a los programas para proveer bienes y servicios públicos, así 
como aquellos recursos federales con destino específico de gasto, como parte 
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de la descentralización de las funciones de la Federación de acuerdo a la Ley 
de Coordinación Fiscal.  
El gasto no programable se integra por las participaciones y aportaciones 
federales que se transfieren a los municipios y las aportaciones a las entidades 
paraestatales como parte de la descentralización de las funciones de la 
Federación, así como la amortización, el servicio y el costo financiero de la 
deuda; 
XXVI. Gasto Programable, a las erogaciones que se destinan al cumplimiento 
de los fines y funciones propias del Estado, que se encuentran directamente 
relacionadas con los programas a cargo de los ejecutores del gasto 
previamente establecidos, para alcanzar los objetivos y metas, y así proveer de 
bienes y servicios los cuales tienen un efecto directo en la actividad económica 
y social de la población. 
El Gasto Programable se integra por los capítulos de gasto: servicios 
personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e 
intangibles, inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, sin 
considerar las erogaciones en dichos capítulos con destino específico de gasto, 
como parte de la descentralización de las funciones de la federación de acuerdo 
con la Ley de Coordinación Fiscal; 
XXVII. Ingresos Excedentes, a los recursos públicos que durante el ejercicio 
fiscal se obtienen adicionalmente a los estimados en la Ley de Ingresos; 
XXVIII. Inversión Pública o Gasto de Capital, a las erogaciones que llevan a 
cabo las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública 
Estatal, tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de 
capital, incluyendo la adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, 
así como construcción de obras públicas; 
XXIX. Ley de Ingresos, a la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026; 
XXX. Organismos Auxiliares, a los organismos descentralizados, las empresas 
de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos del Poder 
Ejecutivo Estatal; 
XXXI. Organismos Públicos Autónomos, a los creados o reconocidos con tal 
carácter y que les otorgue autonomía la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos;  
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XXXII. Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, a la persona depositaria del 
ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, de 
conformidad con el artículo 57 de la Constitución Estatal; 
XXXIII. Programa, al nivel o categoría programática que contiene un conjunto 
de acciones afines y coherentes a través de las cuales se pretenden alcanzar 
objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, para lo cual se 
requiere combinar recursos humanos, tecnológicos, materiales, naturales y 
financieros; contiene un conjunto interdependiente de proyectos, los cuales 
especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuyen 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas; 
XXXIV. Secretaría, a la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo Estatal; 
XXXV. Transferencias, a las asignaciones de recursos públicos destinadas a los 
sectores público o privado, organismos descentralizados; empresas de 
participación estatal mayoritaria, y apoyos, como parte de su política económica 
y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el 
sostenimiento y desempeño de sus actividades;  
XXXVI. Transferencias Federales Etiquetadas, a los recursos que recibe de la 
Federación el Estado, que están destinados a un fin específico, entre los cuales 
se encuentran las aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de la 
Ley de Coordinación Fiscal, la cuota social y la aportación federal previstas en 
el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, los subsidios, convenios de 
reasignación y demás recursos con destino específico que se otorguen en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, y 
XXXVII. Unidad Responsable del Gasto, a cada una de las unidades 
administrativas subordinadas a los Entes Públicos, en las que se desconcentran 
parte del ejercicio presupuestal y se les encomienda la ejecución de 
actividades, programas o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, 
líneas de acción y metas establecidos en el correspondiente Plan Estatal de 
Desarrollo. 

 
Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme a los glosarios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de la 
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Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos y las 
demás leyes de la materia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Para la celebración y suscripción de convenios o 
acuerdos, así como cualquier otro acto jurídico, en los que se comprometa el 
patrimonio económico o el erario, será obligatoria la aprobación de la Secretaría, 
además de las autorizaciones que correspondan a otras autoridades.  
 
ARTÍCULO CUARTO. El ejercicio del Presupuesto de Egresos se apegará a los 
principios de legalidad, honestidad, honradez, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, imparcialidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Las personas titulares de los Entes Públicos, las Unidades 
Responsables del Gasto, así como los Órganos de Gobierno y los Directores 
Generales, titulares o sus equivalentes de los Organismos Auxiliares y 
Organismos Públicos Autónomos, serán directamente responsables del 
cumplimiento de sus obligaciones y que en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados se cumplan las reglas que para cada caso apliquen y que se alcancen 
con oportunidad y eficiencia las metas y acciones previstas en sus respectivos 
Programas Presupuestarios, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, así 
como en las demás disposiciones aplicables; y no deberán contraer compromisos 
que rebasen el monto de los presupuestos autorizados o acordar erogaciones que 
no permitan el cumplimiento de las metas aprobadas para el año 2026, salvo las 
excepciones que marque el presente instrumento u otros ordenamientos legales 
aplicables.  
 
ARTÍCULO SEXTO. Las personas responsables de la administración de los 
recursos y ejercicio del gasto en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en 
los Organismos Públicos Autónomos y en los Organismos Auxiliares, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, deberán vigilar que las erogaciones se realicen 
con apego a los montos aprobados y a las disposiciones contenidas en este 
Decreto y demás normativa aplicable.  
 
Al efecto, sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos 
autorizado y por los conceptos efectivamente devengados, siempre que se 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/16 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6502 Extraordinaria, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Decreto Novecientos Noventa y Ocho del Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de Morelos correspondiente al periodo del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

30 de 1851 

hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las operaciones 
correspondientes.  
 
El Gasto Público Estatal deberá realizarse con absoluta disciplina y austeridad, 
evitando los gastos que sean innecesarios para el cumplimiento de las metas 
establecidas en los programas de los Entes Públicos.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Queda prohibido a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, a los Organismos Públicos Autónomos y los Organismos Auxiliares, 
contraer obligaciones que impliquen comprometer recursos de los subsecuentes 
ejercicios fiscales, así como celebrar contratos, otorgar concesiones, permisos, 
licencias y autorizaciones o realizar cualquier otro acto de naturaleza análoga o 
adquirir deuda pública u obligaciones futuras, si para ello no se cuenta con la 
autorización del Congreso del Estado de Morelos y esté debidamente justificado; 
no efectuarán pago alguno derivado de compromisos que contravengan lo 
dispuesto en este artículo.  
 
Se exceptúan de esta disposición los casos siguientes: 
 

I. Adquisiciones para los servicios de salud y seguridad pública; 
II. Arrendamientos y adquisiciones de muebles, inmuebles e intangibles; 
III. Contrataciones de servicios básicos de energía eléctrica, agua, telefonía, 
telecomunicaciones, seguros de vida y patrimoniales, y demás gastos 
recurrentes, necesarios para la operatividad de los Entes Públicos; 
IV. Los que se derivan de las relaciones contractuales en materia laboral o de 
seguridad social; 
V. Los que se refieren a las obras públicas y acciones cuyo período de 
ejecución requiere más de un ejercicio fiscal; 
VI. Las que tengan por objeto prioritario la atención de daños ocasionados por 
contingencias o desastres, debidamente declarados como tales en términos de 
la normativa aplicable, y 
VII. Las demás previstas en el cuerpo del presente instrumento o la normativa 
aplicable.  

 
Para los casos establecidos en las fracciones I, II y III, en lo relativo a seguros de 
vida y patrimoniales y demás gastos recurrentes necesarios para la operatividad 
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de los Entes Públicos, V y VII, será necesaria la autorización del Congreso del 
Estado de Morelos cuando las obligaciones tengan vencimiento posterior o 
comprometan recursos posteriores al término de la presente Administración 
Pública Estatal.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. Las Dependencias y Organismos Auxiliares se sujetarán a 
los montos asignados en el presente Presupuesto para realizar sus funciones, 
debiendo administrarse en términos del Artículo Cuarto de este Decreto; por 
ningún motivo podrán disponer de los recursos propios o autogenerados que, en 
su caso, obtengan como producto de sus actividades y sólo podrán ejercerlos 
conforme a sus presupuestos autorizados, a las disposiciones de este Decreto y a 
lo que establezca la normativa aplicable, cuidando se cumplan sus obligaciones 
legales.  
 
El Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial y el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos remitirán al Congreso del Estado de 
Morelos, un informe trimestral de los ingresos propios que genere el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Estado de Morelos y el Fondo 
Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
respectivamente, y de las partidas de su aplicación en el Gasto Público Estatal.  
 
El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo se sancionará en términos 
de la normativa aplicable.  
 
ARTÍCULO NOVENO. La Secretaría, la Contraloría o, en su caso, la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la normativa 
aplicable, podrán revisar de manera periódica los resultados de la ejecución de los 
programas y presupuestos de los Entes Públicos, y verificar que, en el ejercicio de 
sus presupuestos, se hayan apegado a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de este 
Decreto, y en su caso, aplicar las medidas conducentes.  
 
Para tal efecto, podrán llevar a cabo visitas, inspecciones y auditorías, así como 
solicitar la información necesaria a las Dependencias y Organismos Auxiliares, 
quienes deberán proporcionar sin demora la información solicitada. 
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Corresponderá a la Contraloría y a la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización 
del Congreso del Estado de Morelos la verificación de la correcta aplicación de los 
recursos. Lo anterior, sin detrimento de las facultades y atribuciones que 
correspondan a otras autoridades competentes para la investigación y revisión del 
ejercicio de los recursos autorizados.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO. La Secretaría está facultada para interpretar las 
disposiciones del presente Decreto para efectos administrativos, así como 
establecer a las Dependencias y Organismos Auxiliares las medidas conducentes 
para su correcta aplicación.  
 
Respecto a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los Organismos Públicos 
Autónomos y Tribunales Autónomos, la Secretaría interpretará este instrumento 
únicamente para efectos administrativos.  
 
Cada Ente Público deberá establecer las medidas de austeridad, racionalidad y 
contención al gasto público, que permitan una administración de los recursos 
públicos de manera óptima, a fin de generar ahorros en el ejercicio o aplicación de 
los mismos y lograr la reducción de los gastos administrativos y de operación, para 
el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios.  
 
En lo correspondiente a los Entes Públicos, los montos contenidos en el presente 
Decreto, están en congruencia con los Criterios Generales de Política Económica 
y las estimaciones de las Participaciones y Transferencias Federales Etiquetadas, 
en donde ha quedado establecido que no se deberá exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, tal y como lo 
señala tanto la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, como la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
de Morelos.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La adquisición de bienes muebles, inmuebles e 
intangibles que realicen las Dependencias y Organismos Auxiliares se hará de 
acuerdo con la normativa aplicable y, en su caso, con aquellas disposiciones 
establecidas por la Secretaría; en el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y 
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los Organismos Públicos Autónomos y Tribunales Autónomos, las adquisiciones 
referidas serán reguladas por la unidad administrativa que corresponda, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas establecidas, 
cuidando se apeguen a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En todos los casos, los bienes muebles, 
inmuebles e intangibles que se adquieran deberán incorporarse al patrimonio 
estatal, de conformidad con la normativa aplicable.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se autoriza a la persona titular del Poder 
Ejecutivo Estatal para celebrar los convenios que resulten necesarios para la 
buena marcha de la Administración Pública Estatal, entendiéndose por éstos los 
que tengan por objeto contribuir al logro de alguno o varios de los objetivos, 
estrategias y líneas de acción de los Ejes Rectores previstos en el Plan Estatal de 
Desarrollo; así como los que se deban suscribir con la Federación o los 
Municipios, en términos de la normativa aplicable.  
 
Para efectos de lo anterior y cuando resulte necesario, la Secretaría hará uso de 
su facultad de interpretación para efectos administrativos, a fin de determinar la 
integración de los instrumentos con los requisitos establecidos en el párrafo 
anterior.  
 
Por otra parte, se autoriza al Poder Ejecutivo Estatal, por conducto de la 
Secretaría, a celebrar los actos jurídicos necesarios, para regularizar pasivos 
existentes a cargo del Gobierno del Estado de Morelos, originados en 
administraciones anteriores, derivados de la adquisición de bienes y de la 
contratación de servicios, atendiendo a las mejores condiciones de pago posibles, 
así como a la suficiencia presupuestaria.  
 
Se exceptúa de todo lo dispuesto en el presente artículo todo aquello que por 
normativa requiera autorización por parte del Congreso del Estado de Morelos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se autoriza al Poder Ejecutivo Estatal para 
celebrar los actos jurídicos necesarios, por conducto de las Dependencias u 
Organismos Auxiliares, para enajenar bienes inmuebles que hayan dejado de ser 
útiles para fines del servicio público o que no estén siendo utilizados para dichos 
fines.  
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Los recursos que se obtengan por la enajenación a que se refiere el párrafo 
anterior, se podrán destinar a programas o proyectos prioritarios que se señalan 
en el presente instrumento, así como al mejoramiento de las condiciones 
generales de conservación, resguardo y las demás que se deriven de la 
naturaleza propia del patrimonio inmobiliario del Poder Ejecutivo o a la adquisición 
de inmuebles para ser utilizados en fines públicos.  
 
El ejercicio de las facultades antes establecidas deberá ser informado dentro de la 
Cuenta Pública que se presente al Poder Legislativo.  
 
Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo Estatal por conducto de las 
Dependencias u Organismos Auxiliares, para otorgar en comodato, los bienes 
muebles e inmuebles en favor de los Entes Públicos o privados, cuando dichos 
bienes sean destinados a la prestación y atención de servicios sociales, 
preferentemente, en materia de salud, educación y asistencia social. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley General de Bienes del Estado 
de Morelos, por lo cual, deberá observarse lo establecido en dicho ordenamiento. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Se autoriza a la Persona Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal para realizar las acciones y actos jurídicos idóneos y necesarios, 
tendientes a la celebración de convenios y contratos de constitución de 
fideicomisos que deba celebrar con la Federación, en términos de la normativa 
aplicable, las reglas de carácter federal y acuerdos que se suscriban, para 
impulsar las áreas prioritarias o específicas de desarrollo del Estado, a través de la 
celebración o expedición de los instrumentos jurídicos, siempre y cuando, los 
mismos no representen Fideicomisos Públicos, para lo cual se estará a lo 
establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  
 
El ejercicio de la facultad concedida en el párrafo que antecede, deberá ser 
informado ante el Congreso del Estado de Morelos, en el informe de la Cuenta 
Pública correspondiente.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Se faculta a la Persona Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal para que, por conducto de la Secretaría, efectúe Adecuaciones 
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Presupuestales a los montos de las Asignaciones Presupuestales aprobadas en el 
presente Decreto, en los supuestos siguientes: 
 

I. Cuando se requieran aportaciones estatales a convenios con autoridades de 
índole Federal, siempre y cuando estas transferencias tengan como origen el 
gasto corriente de las Dependencias o disponibilidades, y los recursos que se 
transfieran sean elegibles para tal aplicación; 
II. Cuando se presenten situaciones de emergencias, desastres naturales o 
contingencias sanitarias, y exista una declaratoria formal de tal situación de 
conformidad con la normativa aplicable, siempre y cuando estas transferencias 
tengan como origen los recursos asignados al Poder Ejecutivo Estatal para su 
gasto corriente o disponibilidades. Estas transferencias se podrán realizar una 
vez que se hayan agotado los fondos previstos para tal fin en el presente 
presupuesto; 
III. Cuando se presenten variaciones en los montos que constituyen 
Transferencias Federales Etiquetadas, o bien en cualquier ingreso que tenga un 
destino específico establecido en Ley; 
IV. Cuando por variaciones en las tasas de interés de referencia, se presenten 
mayores costos financieros en la Deuda Pública derivados del pago de 
intereses, siempre y cuando estos recursos tengan como origen el gasto 
corriente de las Dependencias o disponibilidades, y los recursos que se 
transfieran sean elegibles para tal aplicación; 
V. Cuando existan obligaciones de pago que deriven de sentencias definitivas 
emitidas por autoridad competente, siempre y cuando estos recursos tengan 
como origen el gasto corriente de las Dependencias, disponibilidades o bien 
ingresos excedentes, y los recursos que se transfieran sean elegibles para tal 
aplicación, y 
VI. Cuando existan obligaciones de pago derivadas de pensiones o jubilaciones 
correspondientes a las Dependencias u Organismo Auxiliares, siempre y 
cuando estos recursos tengan como origen el gasto corriente de las 
Dependencias, disponibilidades o bien ingresos excedentes, y los recursos que 
se transfieran sean elegibles para tal aplicación. 

 
Las adecuaciones que se realicen al amparo del presente artículo, al ser 
adicionales a los montos contemplados en las respectivas Asignaciones 
Presupuestales previstas en este Decreto para las Dependencias y Organismos 
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Auxiliares, deberán reportarse al Congreso del Estado de Morelos de manera 
trimestral, en un anexo específico de la Cuenta Pública.  
 
En el supuesto de que los Entes Públicos o los municipios, requieran de apoyos 
financieros excepcionales y temporales, se autoriza a la persona Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal para que, a través de la Secretaría, analice las solicitudes de 
adelanto de ministraciones presupuestales o de participaciones federales, según 
corresponda, debiendo emitir la respuesta correspondiente en un plazo no mayor 
a 30 días naturales, a partir de la fecha de recepción de la solicitud.  
 
La autorización de las solicitudes que presenten los Entes Públicos o los 
municipios, dependerá del margen financiero y oportunidad de flujo de efectivo con 
que cuente la Tesorería General del Estado, y se podrá aplicar una carga 
financiera mensual a tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día 
hábil sobre saldos insolutos, que determine el Banco de México, en un mecanismo 
similar al que aplica la Tesorería de la Federación a las Entidades Federativas 
mediante el procedimiento de compensación permanente establecido en la 
Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado 
de Morelos; en todo caso, se deberá suscribir el Convenio correspondiente, cuya 
vigencia, no podrá exceder el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Las solicitudes deberán acompañarse de la aprobación de la Junta de Gobierno o 
del Comité Técnico en el caso  de los Entes Públicos, o del Cabildo o Concejo 
Municipal, para el caso de los municipios, documento en que se indicará el destino 
de los recursos adelantados y que formará parte integrante del Convenio que se 
suscriba, en caso de la autorización del adelanto de ministraciones presupuestales 
o de participaciones federales, respectivamente. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS EROGACIONES 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. El gasto neto total previsto en el presente 
Presupuesto de Egresos, asciende a la cantidad de $39,856,179,349.00 (Treinta y 
nueve mil ochocientos cincuenta y seis millones ciento setenta y nueve mil 
trescientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) y corresponde al total de los 
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ingresos aprobados en la Ley de Ingresos; el cual se distribuye de la manera 
siguiente: 
 

Presupuesto 2026 

Pesos 

Concepto Total 

No Etiquetado Etiquetado 

Recursos 
Federales 

(No etiquetado) 

Recursos 
Fiscales 

Subtotal 
Recursos 
Federales 

(Etiquetado) 

Poder 
Legislativo 

689,728,000.0
0 

289,872,870.0
0 

399,855,130.0
0 

689,728,000.0
0 

- 

Poder Judicial 
877,657,184.4

8 
373,420,399.2

4 
504,236,785.2

4 
877,657,184.4

8 
- 

Tribunales 
123,042,001.6

1 
123,042,001.6

1 
- 

123,042,001.6
1 

- 

Organismos 
Autónomos 

2,839,850,072.
23 

1,683,943,205.
52 

1,085,906,866
.71 

2,769,850,072.
23 

70,000,000.00 

Organismos 
Descentraliza
dos No 
Sectorizados 

27,735,898.13 27,735,898.13 - 27,735,898.13 - 

Gasto 
Corriente 

3,837,597,387.
51 

3,315,695,799.
99 

318,184,228.5
2 

3,633,880,028.
51 

203,717,359.0
0 

Poder 
Ejecutivo 

3,837,597,387.
51 

3,315,695,799.
99 

318,184,228.5
2 

3,633,880,028.
51 

203,717,359.0
0 

Gasto Capital 
1,552,140,021.

67 
175,951,040.9

2 
391,140,764.2

9 
567,091,805.2

1 
985,048,216.4

6 

Poder 
Ejecutivo 

1,413,660,021.
67 

175,951,040.9
2 

302,660,764.2
9 

478,611,805.2
1 

935,048,216.4
6 

Organismos 
138,480,000.0

0 
- 88,480,000.00 88,480,000.00 50,000,000.00 

Transferencia
s a 
Organismos e 
Institucionales 

20,211,680,06
9.91 

6,933,579,945.
14 

1,218,555,621
.16 

8,152,135,566.
30 

12,059,544,50
3.61 

Transferencia
s a 
Organismos 

17,567,300,26
3.08 

4,969,133,878.
58 

1,023,924,214
.50 

5,993,058,093.
08 

11,574,242,17
0.00 

Institucionales 
2,644,379,806.

83 
1,964,446,066.

56 
194,631,406.6

6 
2,159,077,473.

22 
485,302,333.6

1 
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Deuda 
Pública 

666,758,435.9
3 

312,001,000.0
0 

- 
312,001,000.0

0 
354,757,435.9

3 

Municipios 
9,019,990,277.

53 
5,388,079,819.

45 
88,368,651.08 

5,476,448,470.
53 

3,543,541,807.
00 

Adeudos de 
Ejercicios 
Fiscales 
Anteriores 

10,000,000.00 - 10,000,000.00 10,000,000.00 - 

TOTALES 
39,856,179,34

9.00 
18,623,321,98

0.00 
4,016,248,047

.00 
22,639,570,02

7.00 
17,216,609,32

2.00 

 
El Presupuesto de Egresos del Estado incluye $17,216,609,322.00 (Diecisiete mil 
doscientos dieciséis millones seiscientos nueve mil trescientos veintidós pesos 
00/100 M.N.) de Gasto Federalizado, que corresponden a las aportaciones del 
Ramo 33 ñAportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipiosò los 
cuales deberán ser destinados de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal.  
 
Asimismo, se ejercerán recursos correspondientes a los convenios federales que 
celebre el Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, mismos que se aplicarán 
en términos de los lineamientos de los ramos a los que correspondan, o de 
acuerdo con los términos en los que se celebren los convenios respectivos.  
 
El monto asignado a los Organismos Públicos Autónomos es de 
$2,839,850,072.23 (Dos mil ochocientos treinta y nueve millones ochocientos 
cincuenta mil setenta y dos pesos 23/100 M.N.), que incluye $70,000,000.00 
(Setenta millones de pesos 00/100 M.N.) de Recursos Federales (Etiquetado) del 
Ramo 33 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP), de acuerdo 
con la distribución siguiente: 
 

Organismos Autónomos 

Pesos 

    No Etiquetado Etiquetado 

Concepto Total 
Recursos 

Federales (No 
etiquetado) 

Recursos 
Fiscales 

Subtotal 
Recursos 
Federales 

(Etiquetado) 

Instituto 
Morelense 
de 

244,432,161.36 244,432,161.36 - 244,432,161.36 - 
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Organismos Autónomos 

Pesos 

    No Etiquetado Etiquetado 

Concepto Total 
Recursos 

Federales (No 
etiquetado) 

Recursos 
Fiscales 

Subtotal 
Recursos 
Federales 

(Etiquetado) 

Procesos 
Electorales 
y 
Participació
n 
Ciudadana 

Comisión 
de 
Derechos 
Humanos 
del Estado 
de Morelos 

39,861,552.08 39,861,552.08 - 39,861,552.08 - 

Instituto 
Morelense 
de 
Información 
Pública y 
Estadística 

27,237,600.00 27,237,600.00 - 27,237,600.00 - 

Universidad 
Autónoma 
del Estado 
de Morelos 

1,394,966,277.2
2 

759,059,390.51 635,906,886.71 
1,394,966,277.2

2 
- 

El Colegio 
de Morelos 

12,547,676.85 12,547,676.85 - 12,547,676.85 - 

Fiscalía 
General del 
Estado de 
Morelos 

1,120,804,804.7
2 

600,804,824.72 449,999,980.00 
1,050,804,804.7

2 
70,000,000.0

0 

Total 
2,839,850,072.2

3 
1,683,943,205.5

2 
1,085,906,866.7

1 
2,769,850,072.2

3 
70,000,000.0

0 

 
La cantidad asignada a la Fiscalía General del Estado asciende a 
$1,120,804,804.72 (Mil ciento veinte millones ochocientos cuatro mil ochocientos 
cuatro pesos 72/100 M.N.), la cual está conformada por $600,804,824.72 
(Seiscientos millones ochocientos cuatro mil ochocientos veinticuatro pesos 
72/100 M.N.) de Recursos Federales (No Etiquetado), $449,999,980.00 
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(Cuatrocientos cuarenta y nueve millones novecientos noventa y nueve  mil 
novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) de Recursos Fiscales y $70,000,000.00 
(Setenta millones de pesos 00/100 M.N.) de Recursos Federales (Etiquetado). 
Dentro de la asignación se incluye la cantidad de $10,000,000.00 (Diez millones 
de pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la Fiscalía Especializada en la 
investigación y persecución de delitos de tortura, esto para el ejercicio fiscal 2026; 
asimismo incluye el cinco por ciento que corresponde a la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción.  
 
La Clasificación por Objeto del Gasto se detalla en el Anexo 12. 
La Clasificación Administrativa del Presupuesto se presenta en el Anexo 13. 
La Clasificación Funcional a nivel Finalidad y Función se presentan en el Anexo 14 
y 14 A. 
La Clasificación por Tipo de Gasto se presenta en el Anexo 15. 
La Clasificación por Fuente de Financiamiento y Procedencia se presenta en el 
Anexo 16. 
El Presupuesto del Poder Ejecutivo Gasto Corriente y Gasto Capital se presenta 
en el Anexo 17. 
La Clasificación por Dependencia y Unidad Responsable se presenta en el Anexo 
18. 
El Presupuesto de los Organismos Descentralizados y otras Entidades 
Paraestatales se presenta en el Anexo 19. 
El Presupuesto del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos se 
presenta en el Anexo 20. 
El Presupuesto de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos se 
presenta en el Anexo 21. 
El Presupuesto del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística se 
presenta en el Anexo 22. 
El Presupuesto de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso 
del Estado de Morelos se presenta en el Anexo 23. 
El Presupuesto de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores se presenta en el 
Anexo 24. 
El Presupuesto del Financiamiento Público para los Partidos Políticos, se presenta 
en el Anexo 25. 
El Presupuesto del Tribunal Electoral del Estado de Morelos se presenta en el 
Anexo 26. 
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El Presupuesto para la Coordinación de Comunicación Social se presenta en el 
Anexo 27. 
El Presupuesto al Sistema de Protección Social en Salud se presenta en el Anexo 
28. 
El Presupuesto para Ayudas Sociales, Desastres Naturales y Contingencias se 
presenta en el Anexo 29. 
El Presupuesto a Organismos de la Sociedad Civil se presenta en el Anexo 30. 
El Presupuesto a Pensiones y Jubilaciones se presenta en el Anexo 31. 
El Detalle de la Deuda Pública Contratada se presenta en el Anexo 32. 
Los Resultados de Egresos ï LDF se presenta en el Anexo 33. 
Las Proyecciones de Egresos - LDF se presenta en el Anexo 34. 
El Informe sobre Estudios Actuariales ï LDF se presenta en el Anexo 35. 
Los Tabuladores y Plazas vigentes de los Entes Públicos se presentan en el 
Anexo 36. 
Los programas presupuestarios se presentan en el Anexo 37. 
Las Matrices de Indicadores para Resultados 2026 en el Anexo 38. 
Los Objetivos Anuales, Estrategias y Metas de los Programas Presupuestarios 
2026 en el Anexo 39. 
El Anexo Transversal para la Igualdad de Género 2026, en el Anexo 40. 
El Anexo Transversal para la Atención de las Niñas, Niños y Adolescentes 2026 
en el Anexo 41. 
El Presupuesto de la Fiscalía General del Estado de Morelos se presenta en el 
Anexo 42.  
 
El Gasto de Capital de las Dependencias y Organismos Auxiliares se asignará 
exclusivamente a los programas y proyectos registrados en la Cartera de 
Programas y Proyectos de Inversión del Gobierno del Estado, previa evaluación 
favorable de la Secretaría y de acuerdo a las prioridades que se determinen por la 
misma.  
 
Los recursos que se asignan a través de los Anexos 7 y 8 son exclusivamente 
para llevar a cabo las acciones de fomento, las aportaciones federales y las 
coparticipaciones del Estado, de acuerdo a la normatividad aplicable.  
 
Las obligaciones presupuestales que deriven de disposiciones generales o 
transitorias emitidas por el Congreso del Estado de Morelos que se expidan con 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/16 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6502 Extraordinaria, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Decreto Novecientos Noventa y Ocho del Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de Morelos correspondiente al periodo del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

42 de 1851 

posterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, deberán considerarse en el 
Presupuesto de Egresos previo dictamen de impacto presupuestal, y se deberá 
indicar el origen de la suficiencia presupuestal correspondiente.  
 
La asignación relativa al Organismo Descentralizado denominado Coordinación 
Estatal de Protección Civil Morelos, prevé un monto por la cantidad de 
$32,477,052.62  (Treinta y dos millones cuatrocientos setenta y siete mil cincuenta 
y dos pesos 62/100 M.N.), la cual comprenderá la cantidad de $16,589,286.62  
(Dieciséis millones quinientos ochenta y nueve mil doscientos ochenta y seis 
pesos 62/100 M.N.) de Recursos Federales (No Etiquetado), y la cantidad de 
$15,887,766.00  (Quince millones ochocientos ochenta y siete mil setecientos 
sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), derivados de la estimación de los ingresos 
provenientes de los Servicios que presta dicho organismo en materia de 
Protección Civil y que forman parte de su propio patrimonio, de conformidad con lo 
previsto por los artículos 66, fracción II, y 69 de la Ley Estatal de Protección Civil 
de Morelos.  
 
La asignación relativa a las Aportaciones Patronales del Anexo 9, se prevé para el 
pago de las respectivas aportaciones o actualizaciones a cargo del Estado ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Crédito para los Trabajadores 
al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, correspondiente a la 
Administración Pública Central del Poder Ejecutivo.  
 
Por lo que hace a la asignaci·n presupuestal relativa al ñFondo de Ayuda a los 
Dependientes Económicos de los Policías que han Muerto en Cumplimiento de su 
Deberò, contenida en el Anexo 9; dichos recursos ser§n aplicados en favor de los 
dependientes económicos de los elementos que integran las instituciones 
policiales, en materia de seguridad pública, previstos en la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública del Estado de Morelos, o los que realicen funciones 
homólogas, con excepción de los cuerpos de policía dependientes de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos.  
 
La operatividad y disposición de dicho fondo, se regirá por los lineamientos 
correspondientes, que emita la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
Para tales fines deberá coordinarse en términos de la normativa con las salas 
especializadas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos o las 
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instancias gubernamentales que competan. Los recursos económicos de este 
fondo serán aplicados únicamente durante el ejercicio fiscal 2026, sin que 
constituyan parte integral del salario, debiéndose de aclarar que esta recompensa 
monetaria, no instituye obligación, prestación social, permanente o futura del 
Poder Ejecutivo o del Municipio, en favor de los elementos policiales.  
 
La asignación denominada Extraordinarias y Complementarias del Anexo 9, 
contempla la erogación de los recursos en los conceptos para: el pago de los 
Alimentos Generados por Tiempo Extraordinario, el Apoyo al Consejo Ciudadano 
Estatal de Seguridad Pública y Procuración de Justicia, el Apoyo al Consejo 
Ciudadano para el Desarrollo Social, los Gastos de las Residencias Oficiales, y la 
aportación unilateral del Secretariado Técnico Conferencia Nacional de 
Gobernadores A.C. (CNG); razón por la cual podrá transferirse a las unidades 
responsables del gasto y partidas específicas del gasto según sea el caso que 
corresponda.  
 
En la asignación denominada Previsiones Salariales y Económicas del Anexo 9, 
se contempla para cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas, 
prestaciones y otras medidas económicas de índole laboral burocrática individual o 
colectiva para los trabajadores de la Administración Pública Central del Poder 
Ejecutivo Estatal.  
 
La asignación denominada Convenios Laborales del Anexo 9, contempla los 
recursos para cubrir los pagos de convenios dentro y fuera de juicio de la 
Administración Pública Central del Poder Ejecutivo.  
 
La asignación denominada Prima de Antigüedad del Anexo 9, contempla los 
recursos para cubrir pagos de prima de antigüedad de trabajadores de la 
Administración Pública Central del Poder Ejecutivo Estatal.  
 
Los rubros de Prima de Antigüedad, Convenios laborales, Previsiones salariales y 
económicas, así como las aportaciones patronales del Anexo 9, podrán 
transferirse a las partidas específicas y a las unidades responsables del gasto de 
la Administración Pública Central del Poder Ejecutivo Estatal.  
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Dentro del presupuesto asignado a los Entes Públicos, deberán cubrir las 
erogaciones de seguridad social, como el pago de jubilados y pensionados, así 
como de los ex trabajadores que hayan estado a su servicio y, en su caso, realizar 
las reasignaciones, economías y demás provisiones que resulten necesarias para 
cumplir por sí, con tales obligaciones, sin que sea dable que un Ente Público o 
Poder diverso, se sustituya en el cumplimiento de dicho deber.  
 
Cuando las Dependencias u Organismos Auxiliares requieran reasignar recursos 
dentro del techo presupuestal asignado entre las diferentes partidas específicas 
del clasificador por objeto del gasto, podrán hacerlo con base en la necesidad 
operativa o administrativa que se presente, siempre y cuando no rebasen el monto 
total autorizado por Dependencia o Entidad conforme al Anexo 18 de este 
Decreto.  
 
Tratándose de las partidas comprendidas dentro de Gasto Corriente (Acciones de 
Fomento), Gasto Corriente (Coparticipaciones y Aportaciones Federales), y Gasto 
de Capital, se deberá mantener la misma condición o naturaleza.  
 
Para aquellas partidas cuya afectación del gasto corresponda a Gasto de Capital, 
conforme a lo establecido en la normativa aplicable en la materia, tendrá 
afectación a dicho tipo de gasto.  
 
El presupuesto asignado a la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo Estatal 
contempla el cumplimiento de lo establecido en la Ley Estatal para la Convivencia 
y Seguridad de la Comunidad Escolar y la Ley de Uniformes Gratuitos para los 
Estudiantes de Educación Básica del Estado de Morelos.  
 
El presupuesto asignado a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo Estatal contempla el cumplimiento de lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Morelos.  
 
Los presupuestos asignados de las Dependencias contemplan el cumplimiento de 
las leyes en su materia.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Para el Poder Legislativo, las asignaciones 
previstas ascienden a la cantidad de $689,728,000.00 (Seiscientos ochenta y 
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nueve millones setecientos veintiocho mil pesos 00/100 M.N.), con la distribución 
que se presenta en el Anexo 1.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Para el Poder Judicial, las asignaciones previstas 
ascienden a la cantidad de $877,657,184.48 (Ochocientos setenta y siete millones 
seiscientos cincuenta y siete mil ciento ochenta y cuatro pesos 48/100 M.N.), 
distribuida de conformidad con el Anexo 2.  
 
Ahora bien, constitucionalmente el Poder Judicial tiene un presupuesto 
exactamente definido, consistente en el cuatro punto siete por ciento (4.7%) del 
gasto programable conforme a la fracción V del artículo 40 de la Constitución 
Local del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 
Conforme a la definici·n de ñGasto Programableò contenida en la fracci·n XXVI, 
del Artículo Segundo del Presupuesto de Egresos y tomando en consideración lo 
establecido en el Artículo Décimo Sexto del presente instrumento, el cual prevé 
que el gasto neto total asciende a la cantidad de $39,856,179,349.00 (Treinta y 
nueve mil ochocientos cincuenta y seis millones ciento setenta y nueve mil 
trescientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), corresponde al total de los 
ingresos aprobados en la Ley de Ingresos, se determina que de esa cantidad, el 
Gasto Programable para 2026 asciende al importe de $18,673,557,116.62 
(Dieciocho mil seiscientos setenta y tres millones quinientos cincuenta y siete mil 
ciento dieciséis pesos 62/100 M.N.), integrados de la siguiente manera:  
 

  Capítulo del Gasto Monto 

(+) 1000. Servicios Personales 2,182,063,539.94 

(+) 2000. Materiales y Suministros 463,994,976.73 

(+) 3000. Servicios Generales 989,628,711.13 

(+) 
4000. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

25,015,103,223.79 

(+) 5000. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles - 

(+) 6000. Inversión Pública 1,505,676,747.49 

(+) 
7000. Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

91,332,087.54 

  Total Capítulo de Gasto: 30,247,799,286.62 

  
Menos: las erogaciones en dichos capítulos con 
destino específico de gasto, como parte de la 
descentralización de las funciones de la 
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federación de acuerdo con la Ley de 
Coordinación Fiscal: 

(-) 
4000. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

11,574,242,170.00 

(-) 6000. Inversión Pública - 

(-) 
7000. Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

- 

(=) Igual a GASTO PROGRAMABLE 18,673,557,116.62 

 
En tanto el gasto NO programable para 2026 asciende al importe de 
$21,182,622,232.38  (Veintiún mil ciento ochenta y dos millones seiscientos 
veintidós mil doscientos treinta y dos pesos 38/100 M.N.), que se integra de la 
siguiente forma: 
 

Capítulo del Gasto Gasto No Programable 

1000. Servicios Personales                                       -  

2000. Materiales y Suministros                                       -    

3000. Servicios Generales                                       -    

4000. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

       11,574,242,170.00  

5000. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles                                  -     

6000. Inversión Pública                                       -    

7000. Inversiones Financieras y Otras Provisiones                                       -    

SUBTOTAL:          11,574,242,170.00  
MÁS   

8000. Participaciones y Aportaciones           8,931,621,626.45  

9000. Deuda Pública              676,758,435.93  

Igual a GASTO NO PROGRAMABLE        21,182,622,232.38  

 
Ejemplificando el gasto programable y el gasto no programable conforme a lo 
siguiente: 
 

Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Capítulo del Gasto  Gasto Programable   Gasto No Programable   Total del Gasto  

1000. Servicios 
Personales 

              
2,182,063,539.94  

 -           2,182,063,539.94  

2000. Materiales y 
Suministros 

                  
463,994,976.73  

 -              463,994,976.73  

3000. Servicios               -              989,628,711.13  
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Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Capítulo del Gasto  Gasto Programable   Gasto No Programable   Total del Gasto  

Generales 989,628,711.13  

4000. Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y Otras 
Ayudas 

            
13,440,861,053.79  

      11,574,242,170.00         25,015,103,223.79  

5000. Bienes 
Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

 -   -                                        -    

6000. Inversión 
Pública 

              
1,505,676,747.49  

                                                   
-    

         1,505,676,747.49  

7000. Inversiones 
Financieras y Otras 
Provisiones 

                    
91,332,087.54  

                                                   
-    

               91,332,087.54  

8000. Participaciones 
y Aportaciones  

                                      
-     

8,931,621,626.45           8,931,621,626.45  

9000. Deuda Pública 
                                      

-     
676,758,435.93              676,758,435.93  

Gasto global 
            

18,673,557,116.62  
21,182,622,232.38         39,856,179,349.00  

 
Es por todo lo antes expuesto, que conforme a la definición contenida en la 
Iniciativa de Decreto de Presupuesto de Egresos para el Gobierno del Estado de 
Morelos correspondiente al ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2026, el ñGasto Programableò para el ejercicio fiscal 2026, asciende 
a la cantidad de $18,673,557,116.62 (Dieciocho mil seiscientos setenta y tres 
millones quinientos cincuenta y siete mil ciento dieciséis pesos 62/100 M.N.), de lo 
cual al obtener el 4.7% señalado en la fracción V del artículo 40 de la Constitución 
Local del Estado Libre y Soberano de Morelos, nos da como resultado lo siguiente: 
 

  ñGasto Programableò $18,673,557,116.62 

por (x) 4.7% (Art. 40, fracción V Constitución Local) 4.70% 

(=) TOTAL 877,657,184.48 

 
Bajo ese tenor, acontece en la especie que la partida asignada al Poder Judicial 
del Estado deberá ser por $877,657,184.48 (Ochocientos setenta y siete millones 
seiscientos cincuenta y siete mil ciento ochenta y cuatro pesos 48/100 M.N.), de 
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conformidad con los artículos décimo sexto y décimo octavo, así como al anexo 2 
del presente instrumento, y la cual corresponde al 4.7% (cuatro punto siete por 
ciento) del Gasto Programable que legalmente le pertenece; luego entonces 
tenemos que se cumple cabalmente con lo mandatado en la fracción V del artículo 
40 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Morelos, por cuanto hace a 
la asignación presupuestal del Poder Judicial del Estado. 
 
Para el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos se asigna la 
cantidad de $78,165,622.46 (Setenta y ocho millones ciento sesenta y cinco mil 
seiscientos veintidós pesos 46/100 M.N.), mismo que se presenta en el Anexo 20. 
 
Asimismo, al Tribunal Electoral del Estado de Morelos se asignó la cantidad de 
$44,876,379.15 (Cuarenta y cuatro millones ochocientos setenta y seis mil 
trescientos setenta y nueve pesos 15/100 M.N.), mismo que se presenta en el 
Anexo 26. 
 
Con base a los artículos 108 y 109-Bis de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, a los Tribunales: Electoral del Estado de Morelos y de 
Justicia Administrativa para el Estado de Morelos, se les considera en anexos 
independientes al Poder Judicial, debido a su autonomía. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Para el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana se asignó la cantidad de $244,432,161.36 
(Doscientos cuarenta y cuatro millones cuatrocientos treinta y dos mil ciento 
sesenta y un pesos 36/100 M.N.), cantidad que incluye el monto para: el 
Financiamiento Público a Partidos Políticos Año Ordinario, Financiamiento por 
Actividades de Representación Política 6%, el Financiamiento Público a Partidos 
Políticos por Actividades Específicas y Ayudas Sociales a Personas, según se 
detalla en el Anexo 3 que forma parte integrante de este Decreto.  
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO. La asignación prevista en este Decreto para la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos, asciende a la cantidad de 
$39,861,552.08 (Treinta y nueve millones ochocientos sesenta y un mil quinientos 
cincuenta y dos pesos 08/100 M.N.), que comprende las erogaciones para su 
funcionamiento. Se presenta en el Anexo 21. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Las erogaciones previstas en este Decreto 
para los Organismos Descentralizados No Sectorizados, ascienden a la cantidad 
de $27,735,898.13 (Veintisiete millones setecientos treinta y cinco mil ochocientos 
noventa y ocho pesos 13/100 M.N.). Su distribución se detalla en el Anexo 4. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Las asignaciones para el Gasto Corriente 
(Gasto de Operación), ascienden a la cantidad de $2,994,096,576.48 (Dos mil 
novecientos noventa y cuatro millones noventa y seis mil quinientos setenta y seis 
pesos 48/100 M.N.). Su integración de acuerdo con la Clasificación Administrativa 
se presenta en el Anexo 5, que forma parte integrante de este Decreto.  
 
Las asignaciones para Gasto de Capital ascienden a la cantidad de 
$1,552,140,021.67 (Mil quinientos cincuenta y dos millones ciento cuarenta mil 
veintiún pesos 67/100 M.N.) conformada por $175,951,040.92 (Ciento setenta y 
cinco millones novecientos cincuenta y un mil cuarenta pesos 92/100 M.N.) de 
Recursos Federales (No etiquetado), $391,140,764.29 (Trescientos noventa y un 
millones ciento cuarenta mil setecientos sesenta y cuatro pesos 29/100 M.N.) de 
Recursos Fiscales y $985,048,216.46 (Novecientos ochenta y cinco millones 
cuarenta y ocho mil doscientos dieciséis pesos 46/100 M.N.) de Recursos 
Federales (Etiquetado). Su integración de acuerdo con la Clasificación 
Administrativa se presenta en el Anexo 6, que forma parte integrante de este 
Decreto.  
 
En el caso de las Dependencias u Organismos Auxiliares que tengan asignaciones 
presupuestales establecidas en el Anexo 6 Gasto de Capital, podrán transferir los 
recursos a los ejecutores del gasto, en las partidas específicas y conforme al tipo 
de proyecto que corresponda, de acuerdo a la normativa en la materia, y las 
facultades determinadas en la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos; por lo que, según sea el caso, deberán 
suscribir el respectivo convenio de coordinación y ejecución.  
 
La asignación por la cantidad de $567,091,805.21 (Quinientos sesenta y siete 
millones noventa y un mil ochocientos cinco pesos 21/100 M.N.), conformada por 
Recursos Federales (No etiquetado) y Recursos Fiscales, será destinada como se 
detalla a continuación; en su caso, las Dependencias u Organismos Auxiliares 
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podrán modificar el destino de los recursos dentro del mismo rubro del gasto, de 
acuerdo con las prioridades que determinen.  
 

Gasto de Capital 

Dependencia Proyecto Monto 

Secretaría de 
Administración y 
Finanzas 

Fondo para equipamiento e infraestructura de Secretaría de 
Administración y Finanzas 2026. 

181,769,641.00 

Fondo para equipamiento e infraestructura del Estado de 
Morelos 2026. 

170,000,000.00 

Total Secretaría de Administración y Finanzas 351,769,641.00 

Secretaría de 
Infraestructura 

Fondo para equipamiento e infraestructura de Secretaría de 
Infraestructura 2026. 

126,842,164.21 

Total Secretaría de Infraestructura 126,842,164.21 

Comisión Estatal 
del Agua 
(CEAGUA) 

Fondo para equipamiento e infraestructura de Comisión 
Estatal del Agua 2026. 

33,400,000.00 

Total Comisión Estatal del Agua (CEAGUA) 33,400,000.00 

Aeropuerto de 
Cuernavaca, 
S.A. de C.V. 

Fondo para equipamiento e infraestructura de Aeropuerto de 
Cuernavaca, S.A. de C.V. 2026. 

55,080,000.00 

Total Aeropuerto de Cuernavaca, S.A. de C.V. 55,080,000.00 

Total general 567,091,805.21 

 
Los principales proyectos de Gasto de Capital que se prevén realizar por la 
asignación presupuestal de $567,091,805.21 (Quinientos sesenta y siete millones 
noventa y un mil ochocientos cinco pesos 21/100 M.N.)  se detallan a 
continuación: 
 

Gasto de Capital 

Dependencia Proyecto Monto 

Secretaría de 
Administración 

y Finanzas 

Rehabilitación con concreto asfaltico del tramo carretero Miacatlán - Palpan, ubicado 
en el Municipio de Miacatlán estado de Morelos. Tercera etapa. 

7,000,000.00 

Rehabilitación con concreto asfáltico del tramo carretero Tepalcingo - Atotonilco, 
Primera etapa ubicado en el municipio de Tepalcingo, Morelos 

12,807,295.51 

Rehabilitación de caminos de saca camino real Santibáñez cajones, camino joya de 
los lobos y campo llano el viejo, ubicados en las localidades de Piedra Blanca, Llano 
Viejo y Tetecala, en el Municipio de Puente de Ixtla y Tetecala, en el estado de 
Morelos. 

2,298,474.99 

Rehabilitación de caminos de saca Almolonca y Zacatera, ubicados en las 
localidades de Campo la Zacatera y Axochiapan, en el Municipio de Axochiapan, en 
el estado de Morelos. 

1,290,231.81 
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Rehabilitación del Tramo Carretero Yautepec - Ticomán, ubicado en el municipio de 
Yautepec, en el Estado de Morelos, primera etapa. 

6,000,000.00 

Reencarpetamiento de la carretera Tetela - Tlacotepec, en la localidad de Tetela del 
Volcán y El Encinal, municipio de Tetela del Volcán, Morelos, primera etapa 

6,200,000.00 

Reconstrucción del camino Cuautla - San Rafael, ubicado en el municipio de Ayala, 
en el estado de Morelos. 

9,600,000.00 

Reconstrucción del camino Huichila - Huitzililla, en los Municipios de Ayala y 
Tepalcingo, en el estado de Morelos, Primera Etapa. 

7,600,000.00 

Reconstrucción del camino Huitchila - Adolfo López Mateos, ubicado en el Municipio 
de Tepalcingo Morelos. 

7,000,000.00 

Rehabilitación del tramo carretero Atotonilco - Tepalcingo, en el municipio de 
Tepalcingo, en el estado de Morelos 

12,000,000.00 

Rehabilitación del camino de Tepalcingo - Marcelino Rodríguez, en los Municipios de 
Tepalcingo y Axochiapan, en el estado de Morelos. 

6,800,000.00 

Reconstrucción de la carretera San Rafael - Chinameca, en el municipio de Ayala, en 
el estado de Morelos. Primera etapa 

3,800,000.00 

Rehabilitación del camino de acceso a Huautla, subtramo San José de Pala - 
Quilamula, municipio de Tlaquiltenango, Morelos. Primera etapa. 

7,967,985.27 

Reconstrucción del camino Huautla - Santiopan, municipio de Tlaquiltenango, 
Morelos, primera etapa. 

5,883,042.92 

Ciudad Administrativa, primera etapa. 50,000,000.00 

Adquisición de software para gestión de todos los trámites y servicios 
gubernamentales "digital.morelos". 

30,000,000.00 

Centro de Artes Digitales 25,000,000.00 

Rehabilitación general de espacios y fachadas del Cine Morelos, ubicado en la 
localidad de Cuernavaca, Municipio de Cuernavaca, Morelos 

6,689,132.28 

Adquisición de Maquinaria para infraestructura Rural en el Estado de Morelos 30,467,236.78 

Rehabilitación de las oficinas del Servicio Nacional de Empleo Morelos, ubicado en la 
localidad de Cuernavaca, municipio de Cuernavaca Morelos. 

4,276,512.25 

Primera etapa del Proyecto para la restauración del inmueble que ocupan las oficinas 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, ubicado la 
localidad de Cuernavaca, municipio de Cuernavaca, Morelos. 

1,724,954.48 

Rehabilitación estructural de las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
(SEDAGRO), ubicadas en la localidad de Cuernavaca, Municipio de Cuernavaca del 
Estado de Morelos 

25,000,000.00 

Adquisición de equipamiento para el  Centro de Datos del Gobierno del Estado de 
Morelos ubicado en Cuernavaca Morelos "Centro de Datos Morelos" 

30,000,000.00 

Adquisición de una Solución Integral de Infraestructura Tecnológica de Seguridad 
Informática para el Centro de Datos del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 

10,000,000.00 

Rehabilitación del tramo Carretero Tetela del Volcán - Zacualpan de Amilpas, 
ubicado en los municipios de Tetela del Volcán y Zacualpan de Amilpas, Morelos. 
Etapa 1 

40,000,000.00 
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Rehabilitación del cerco perimetral en la Unidad Deportiva Contlalco, en la localidad 
de Contlalco, en el Municipio de Tetecala, en el Estado de Morelos. 

2,364,774.71 

Total Secretaría de Administración y Finanzas 
351,769,641.0

0 

Secretaria de 
Infraestructura 

Rehabilitación del camino ramal a Quilamula, en el municipio de Tlaquiltenango, en 
el estado de Morelos, primera etapa. 

9,999,236.93 

Rehabilitación del camino valle de Vázquez - Chimalacatlán, ubicado en el municipio 
de Tlaquiltenango, en el estado de Morelos, Primera etapa. 

9,729,481.73 

Rehabilitación del tramo Carretero Jojutla - Chinameca, subtramo Jojutla - Valle de 
Vázquez, Morelos, primera etapa. 

7,000,000.00 

Rehabilitación de la carretera Tlaltizapán - San Rafael, en el municipio de 
Tlaltizapán, en el estado de Morelos, primera etapa. 

7,500,000.00 

Rehabilitación de carretera E.C. (Zacatepec - Tlaltizapán) - Acamilpa, ubicado en el 
municipio de Tlaltizapán, en el estado de Morelos. 

7,000,000.00 

Rehabilitación con concreto asfáltico del tramo Tehuixtla - Tilzapotla, ubicado en los 
municipios de Jojutla y Puente de Ixtla, Morelos. Primera etapa. 

6,894,264.74 

Rehabilitación de la ruta de evacuación 1 en el tramo carretero Zacualpan de 
Amilpas - Temoac, en los municipios de Zacualpan de Amilpas y Temoac, del estado 
de Morelos 

14,300,000.00 

Rehabilitación de la ruta de evacuación 2 en el tramo carretero Yecapixtla - E.C. 
Santa Barbara, en el municipio de Yecapixtla, del estado de Morelos 

26,675,000.00 

Rehabilitación de tramo carretero Huitchila - Chinameca, en las localidades de 
Huitchila y Ayala, en los municipios de Tepalcingo y Ayala, del estado de Morelos 
Etapa 1 

29,700,000.00 

Conservación y mantenimiento del camino de saca cosecha a Cayehuacán, ubicado 
en la localidad de Cayehuacán, en el municipio de Axochiapan, en el Estado de 
Morelos. 

1,202,016.60 

Rehabilitación y adecuación de accesos del "Centro Cultural Infantil La Vecindad", 
ubicado en la localidad de Cuernavaca, municipio de Cuernavaca, Morelos 

6,842,164.21 

Total Secretaría de Infraestructura 
126,842,164.2

1 

Comisión 
Estatal del 
Agua 
(CEAGUA) 

Fondo para equipamiento e infraestructura de Comisión Estatal del Agua 2026. 33,400,000.00 

Aeropuerto de 
Cuernavaca, 
S.A. de C.V. 

Fondo para equipamiento e infraestructura de Aeropuerto de Cuernavaca, S.A. de 
C.V. 2026. 

55,080,000.00 

Total Organismos Descentralizados 88,480,000.00 

TOTAL 
567,091,805.2

1 
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Las asignaciones para acciones de fomento ascienden a la cantidad de 
$300,000,000.00 (Trescientos millones de pesos 00/100 M.N.). Su integración de 
acuerdo con la Clasificación Administrativa se presenta en el Anexo 7, que forma 
parte integrante de este Decreto. Las asignaciones se detallan de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

ACCIONES DE FOMENTO 

Dependencia Proyecto Monto 

Jefatura de la Oficina  
de la Gubernatura del 
Estado 

AF - Casa Migrantes       500,000.00  

AF - Consejo Consultivo Internacional        500,000.00  

AF - Derecho Identitario       500,000.00  

AF - Morelos te Abraza    1,000,000.00  

AF - Traslado Humanitario     1,000,000.00  

AF - Uniendo Corazones Morelenses       500,000.00  

AF - Ventanilla de Atención        500,000.00  

Total Jefatura de la Oficina de la Gubernatura del Estado     4,500,000.00  

Secretaría de Bienestar AF - Ayudas sociales para Adolescencias y 
Juventudes  

   3,865,735.43  

AF - Comunidades de Convivencia para el 
Bienestar 

   2,072,037.64  

AF - Empoderamiento para el bienestar de las 
adolescencias y juventudes 

      362,606.95  

AF - Fortalecimiento para el Bienestar de las 
Comunidades de Atención Prioritaria  

 10,360,198.56  

AF - Programa Anual de Evaluación del Desarrollo 
Social (PAEDS) 2026 

      893,410.18  

AF - Programa de Apoyo a Juventudes para el 
Emprendimiento 

   2,486,447.65  

AF - Programa de Salud Integral        911,144.93  

AF - Programa de tarjeta Poder Joven   1,381,359.81  

AF - Programa Estatal Cocineras tradicionales con 
identidad indígena y afromexicana. 

   2,072,039.71  

AF - Programa Estatal de la identidad de las 
comunidades indígenas y afromexicanas a través 
de las danzas y música. 

   2,072,039.71  

AF - Programa Formación Integral Comunitaria    3,405,051.93  

AF - Programa para el bienestar Integral de las 
adolescencias y juventudes, Sede Oriente 

   1,456,934.00  

AF - Programa para el bienestar Integral de las 
adolescencias y juventudes, Sede Sur 

   4,175,450.10  

AF - Programa Petate de colores    5,960,567.58  
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AF - Programa Semillas de esperanza.    4,447,978.58  

AF - Talleres de Artesanos Indígenas y 
Afromexicanos para la preservación de saberes 

   2,072,039.71  

Total Secretaría de Bienestar  47,995,042.47  

Secretaría de Cultura AF - Apoyo a festivales culturales en el Estado de 
Morelos 

  5,311,635.08  

AF - Casa Lázaro Cárdenas y Casa de Cultura con 
enfoque Infantil en Finca Palmira 2026 

      383,693.64  

AF - Centro Cultural Comunitario La Estación       603,173.91  

AF - Centro Cultural Los Chocolates       166,884.09  

AF - Conservación y Resguardo del Patrimonio 
Artístico Mueble de la Dirección General de Museos 
y Exposiciones. 

        23,894.42  

AF - Cultura Viva Morelos       294,231.18  

AF - Desarrollo cultural para el buen vivir de las 
infancias y adolescencias en el estado de Morelos 
2026 

      520,952.46  

AF - Exhibición, Promoción y Divulgación de las 
Artes Cinematográficas 

   1,312,207.48  

AF - Exposiciones Temporales en los Museos 
Históricos Adscritos a la Secretaría de Cultura en 
los municipios de Cuernavaca, Cuautla, Ayala, 
Tlaltizapán y Jantetelco. 

      191,782.15  

AF - Ferias de Libro y Acciones de Fomento a la 
Lectura en Territorio 

  1,233,864.32  

AF - Formación y Profesionalización de agentes 
culturales  

       73,557.79  

AF - Fortalecimiento y Promoción de las Artes en 
Morelos 

         429,851.09  

AF - Identidades Morelos       426,929.44  

AF - Iniciación Artística 2026 (Escuela de iniciación 
Artística Asociada al Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura)  

338,365.85  

AF - INICIACIÓN ARTÍSTICA 2026- Compañía de 
Teatro Infantil y Juvenil 

            55,167.46  

AF - INICIACIÓN ARTÍSTICA 2026- Niños Cantores 
de Morelos  

            40,603.90  

AF - La Ruta del Tlacuache        367,788.97  

AF - Red de Bibliotecas Públicas del Estado de 
Morelos 

         47,312.67  

AF - Tlalli Red de Espacios Culturales 
Independientes  

      214,674.34  
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Total Secretaría de Cultura  12,036,570.24  

Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario 

AF - Agroecología en Morelos    6,592,616.91  

AF - Apoyo a la Infraestructura y Equipamiento para 
la Comercialización Agropecuaria 

      1,286,283.04  

AF - Apoyo a la sanidad ganadera para el bienestar       637,597.03  

AF - Apoyo con capacitación y asistencia técnica 
para productores agropecuarios 

  2,502,699.77  

AF - Aprovechamiento del Agua de Lluvia para el 
Campo 

       5,150,383.89  

AF - Arroz tradición Morelos        383,936.05  

AF - Bienestar Pecuario con Cercos y Forrajes       983,049.23  

AF - De Morelos al Mundo: Comercialización y 
Exportación Agropecuaria 

   1,290,873.06  

AF - Desarrollo competitivo agropecuario       762,282.86  

AF - Fortalecimiento Avícola para Mujeres Rurales       585,487.82  

AF - Fortalecimiento de la infraestructura hidro 
agropecuaria 

      375,286.78  

AF - Fortalecimiento de la Trazabilidad y Registro 
pecuario 

      349,898.66  

AF - Fortalecimiento de los Consejos Municipales 
de Desarrollo Rural Sustentable (COMUNDERS) en 
el Estado de Morelos 

       1,639,025.84  

AF - Fortalecimiento Ganadero con Vientres y 
Sementales para el bienestar 

   1,959,238.25  

AF - Herramientas y maquinaria para el Bienestar 
de los Productores Pecuarios de Morelos 

          563,269.96  

AF - Impulsando nopal y aguacate       884,932.48  

AF - Impulso a la apicultura morelense        636,811.65  

AF - Impulso a la producción de tilapia en Morelos       862,744.49  

AF - Inspección y Movilización Ganadera        860,734.65  

AF - Integración y elaboración de mapas de 
fertilidad para el Estado de Morelos 

       2,528,378.49  

AF - Mejoramiento de estanques y canales para el 
bienestar agropecuario 

       1,213,223.93  

AF - Producción de Hortalizas para el Bienestar    2,275,540.65  

AF - Programa Más Maquinaria para la 
Transformación 

     11,519,734.36  

AF - Sembrando Bienestar con Maíces nativos y 
Cultivos Estratégicos 

       1,600,085.75  

AF - Sistema de Información Geográfica Rural 
"Tlakuali" 

          933,394.18  

AF - Vanguardia Agroindustrial       830,491.09  
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Total Secretaría de Desarrollo Agropecuario  49,208,000.87  

Secretaría de Desarrollo 
Económico y del Trabajo 

AF - Emprendiendo con bienestar  14,837,220.00  

AF - Evento Impulso a la Economía Social de las 
MIPYMES 

          195,732.60  

AF - Impulso a la Economía Social Solidaria para el 
Buen Vivir 

       7,271,175.44  

AF - Impulso/Fomento a la Formalización de 
Empresas 

          674,939.96  

AF - Jóvenes Emprendedores        128,238.60  

AF - Programa Orgullo Morelos, Programa de 
Apoyo para la Comercialización de Productos y 
Servicios Morelenses 

       3,374,699.80  

AF - Promoción Comercial y Fomento a las 
Exportaciones 

       4,218,374.75  

AF - Promoción de las Inversiones Estratégicas 
para el Bienestar Económico 

       1,349,879.92  

AF - Transformación Digital para el Desarrollo 
Productivo de las MIPYMES  

          101,240.99  

Total Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo  32,151,502.06  

Secretaría de Desarrollo 
Sustentable 

AF - Capacitación, educación y participación 
ambiental para la sustentabilidad 

       2,837,743.48  

AF - Estrategia integral para la mitigación del 
cambio climático en el Estado de Morelos 

       5,675,486.97  

AF - Fomento a la conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad de 
Morelos 

       2,615,548.17  

AF - Justicia ambiental para animales domésticos 
del Estado de Morelos 

          340,529.22  

AF - Ordenamiento Territorial para el Buen Vivir y el 
Desarrollo Sustentable 

       6,299,623.11  

AF - Producción y reforestación de especies nativas 
para restaurar ecosistemas, conservar la 
biodiversidad y promover el bienestar comunitario 
en Morelos 

       4,111,187.11  

AF - Programa de verificación vehicular obligatoria 
para el Estado de Morelos 2026 

     10,565,611.40  

AF - Protección del equilibrio ecológico y calidad 
ambiental para el bienestar de las comunidades y la 
armonía con la naturaleza 

       6,266,462.37  

AF - Protección y conservación sustentable de las 
áreas naturales protegidas 

       2,445,188.21  

Total Secretaría de Desarrollo Sustentable  41,157,380.04  
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Secretaría de Educación AF - Entornos Educativos Seguros y Saludables en 
el Estado de Morelos 

          294,896.28  

AF - Financiamiento Educativo para el Bienestar en 
Zonas de Marginación 

          294,896.28  

AF - Movilidad Nacional e Internacional para la 
Mejora Educativa en Nivel Medio Superior y 
Superior 

          412,854.79  

Total Secretaría de Educación    1,002,647.35  

Secretaría de 
Infraestructura 

AF - Gastos por publicación de los procesos de 
contratación a través de licitaciones públicas para el 
ejercicio fiscal 2026 

          154,189.33  

AF - Programa de conservación y bacheo de la red 
carretera estatal 2026 

       3,157,797.41  

AF - Programa de Electrificación y Alumbrado 2026    1,634,406.87  

Total Secretaría de Infraestructura    4,946,393.61  

Secretaría de las 
Mujeres 

AF - Corazón de Mujer 
106,601,404.42  

Total Secretaría de las Mujeres 106,601,404.42  

Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana 

AF - Programa de Higiene Íntima Femenina Digna 
en Centros de Readaptación Social del Estado de 
Morelos 

          401,058.94  

Total Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana       401,058.94  

Total general 300,000,000.00  

 
La asignación de recursos del Fondo Verde Estatal está sujeta a la recaudación 
real en términos de la Ley de Ingresos, los cuales deberán ser erogados de 
acuerdo a lo establecido por la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente del Estado de Morelos, y deberá ejercerse en estricto apego a lo 
establecido en los artículos 185 al 189 del mismo ordenamiento. Así mismo, el 
presupuesto asignado a dicha Dependencia contempla el cumplimiento de la Ley 
de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Morelos, la Ley de Residuos 
Sólidos y de Economía Circular para el Estado de Morelos, la Ley para la 
Protección frente al Consumo de Tabaco en el Estado de Morelos y demás 
legislación o normativa relativa a su ámbito de competencia. 
 
Las asignaciones para coparticipaciones y aportaciones federales ascienden a la 
cantidad de $543,500,811.03 (Quinientos cuarenta y tres millones quinientos mil 
ochocientos once pesos 03/100 M.N.) conformada por $339,783,452.03 
(Trescientos treinta y nueve millones setecientos ochenta y tres mil cuatrocientos 
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cincuenta y dos pesos 03/100 M.N.) de Recursos Federales (No etiquetado), y 
$203,717,359.00  (Doscientos tres millones setecientos diecisiete  mil trescientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) de Recursos Federales (Etiquetado). Su 
integración de acuerdo con la Clasificación Administrativa se presenta en el Anexo 
8, que forma parte integrante de este Decreto. 
 
Para el caso de las asignaciones presupuestales por concepto de 
Coparticipaciones que se integran por Recursos Federales (No etiquetado) por 
$339,783,452.03 (Trescientos treinta y nueve millones setecientos ochenta y tres 
mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 03/100 M.N.), las Dependencias y 
Organismos Auxiliares podrán modificar el destino de los recursos, siempre y 
cuando sea para cubrir la concurrencia de otros recursos federales etiquetados, 
dicha modificación será dentro del mismo rubro del gasto, de acuerdo a las 
prioridades que determinen; asimismo, en caso de no contar con la aportación de 
la Federación, podrán ejercer los recursos de la coparticipación manteniendo el 
destino autorizado, en ambos casos con previa autorización de la Secretaría. 
 
La asignación de la Secretaría de Administración y Finanzas por la cantidad de 
$92,016,725.82 (Noventa y dos millones dieciséis mil setecientos veinticinco pesos 
82/100 M.N.) podrá transferirse a las Dependencias y Organismos Auxiliares que 
requieran recursos adicionales, cuyo fin sea para cubrir las aportaciones estatales 
en concurrencia de recursos federales, de acuerdo a las partidas específicas del 
gasto que sean autorizadas por la Federación. 
 
Las asignaciones se detallan de acuerdo a lo siguiente: 
 

Coparticipación 

Dependencia Proyecto Monto 

Secretaría de 
Gobierno 

COP - Coparticipaciones 2026 5,339,785.36 

Total Secretaría de Gobierno 5,339,785.36 

Secretaría de 
Administración y 
Finanzas 

COP - Coparticipaciones 2026    92,016,725.82 

Total Secretaría de Administración y Finanzas    92,016,725.82 

Secretaría de COP - Operación de los planteles de telebachillerato 3,407,605.76 
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Coparticipación 

Dependencia Proyecto Monto 

Educación comunitario en el estado de Morelos 2026 

Total Secretaría de Educación 3,407,605.76 

Secretaría de 
Cultura 

COP - Coparticipaciones 2026 1,947,986.56 

Total Secretaría de Cultura 1,947,986.56 

Secretaría de 
Bienestar 

COP - Universalidad de la pensión para el bienestar de las 
personas con discapacidad permanente 

120,000,000.00 

Total Secretaría de Bienestar 120,000,000.00 

Secretaría de 
Desarrollo 
Sustentable 

COP - Coparticipaciones 2026 2,034,456.32 

Total Secretaría de Desarrollo Sustentable 2,034,456.32 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana 

COP - Actualización y Modernización de Equipo 
Tecnológico y Software del Registro Público Vehicular 
(REPUVE) 2026 - Ramo 33 Fondo VII FASP 

1,962,698.28 

COP - Actualización y Modernización de Equipos de 
Radiocomunicación que Permitan una Mejor Interconexión 
y Disponibilidad de la Red 2026 - Ramo 33 Fondo VII 
FASP 

5,264,111.40 

COP - Coparticipaciones 2026 - R36 FOFISP 21,134,155.12 

COP - Desarrollo de Programas de Prevención del Delito 
y Atención a Víctimas 2026 - Ramo 33 Fondo VII FASP 

3,837,184.68 

COP - Desarrollo e Implementación del Sistema Único de 
Reporte 2026 - Ramo 33 Fondo VII FASP 

9,187,237.80 

COP - Evaluaciones de los Centros de Control y Comando 
2026 - Ramo 33 Fondo VII FASP 

17,306,763.48 

COP - Interoperabilidad y Mejora Tecnológica 2026 - 
Ramo 33 Fondo VII FASP 

12,397,234.57 

COP - Recursos asignados para diversos proyectos de la 
coparticipación 2026 al R3VII FASP 

39,145,660.80 

COP - Seguimiento y evaluación de los programas 2026 - 
Ramo 33 Fondo VII FASP 

4,801,846.08 

Total Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 115,036,892.21 

Total 339,783,452.03 

 


